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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
La ley de Presupuestos para el se

gundo semestre del año actual,f ha in
cluido en la Sección 3.° , de la agrupa
ción de Obligaciones generales del Es
tado, los créditos precisos para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de 
la amortización y pago de intereses de 
las deudas emitidas por el Patronato 
Nacional del Turismo y por el Consejo 
Superior de Ferrocarriles, así c o m o  
también los que son necesarios para 
que el Estado cumpla las obligaciones

impuestas por su condición de avalista 
en relación con los títulos emitidos con 
su garantía por la Compañía Trasatlán
tica. Como complemento de dichos cré
ditos, se consignan en el Presupuesto 
oíros dedicados, exclusivamente, ai abo
no de comisiones de las Deudas ferro
viarias y del Patronato Nacional del 
Turismo.

La disposición legislativa a que se 
acaba de hacer mención, ratifica la na
turaleza pública de las Deudas a que 
se refiere, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 118 de la Cons
titución, y da exacto cumplimiento a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del artícu
lo 35 de la ley -‘deCoritábilidadj’^-úe 
impone i la agrupación y calificación

uniforme de todos los créditos deriva
dos de la existencia y sostenimiento #  
las Deudas del Estado; pero, al califi
car de especiales las Deudas, aludidas, 
las distingue de las que se denojninari 
específicamente, del Estado y del Teso
ro; y define, implícitamente, la compe
tencia de la Dirección general dé la 
Deuda y Clases pasivas para entender 
en su gestión.

El carácter público de las obligacio
nes accesorias impuestas por la existen
cia ' de las Deudas incorporadas AC-Bi 
Sección 3.a de la agrupacióñ de Obliga
ciones generales del Estado para fas 
que no existen consignaciones especiá- 
les* tales como las de personal, mate
rial', Confección^ dé títulós,- impresóse
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etcétera, es incuestionable. Los orígenes 
dé 'la s  Obligaciones respectivas y la 
razón de su subsistencia no ha varia
do; lo único que podría haber ¡sufrido 
modificación como consecuencia del 
nuevo régimen, es la aplicación de es
tos gastos, siempre ineludibles, y como 
quiera que en los Presupuestos del Es
tado no existen partidas aptas para 
atenderlos ni han experimentado incre
mento aquellas otras, de carácter gené
rico, a las que pudieran haber sido 
aplicados, es indudable que los orga
nismos beneficiarios de los ingresos 
extraordinarios obtenidos mediante la 
emisión, que no han sufrido, con oca
sión de la actual calificación presupues
taria de sus obligaciones crediticias, 
iherma alguna en los recursos de ca
rácter ordinario que les están atribui
dos por sus respectivas legislaciones 
orgánicas, han de seguir haciendo fren
te a las obligaciones accesorias produ
cidas por la existencia de las Deudas 
que en su día emitieron en cuanto ta
les obligaciones accesorias no están do
tadas específicamente en los Presupues
tos del Estado, ya que es indudable que 
de otro modo no podrían ser atendidas.

La determinación de la fecha, a par
tir de la'cual ha de estar íntegramente 
a cargo de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas la gestión de 
estas deudas y consiguientemente su 
contabilidad, se ha fijado con especial 
cautela, pues sin perder de vista la 
conveniencia inicial de unificar esta fe
cha retrotrayéndola a la de vigencia 
del-presupuesto para el segundo semes
tre de 1934, no ha sido posible desco
nocer, de una parte, la realidad de la 
provisión de fondos al Banco de Es
paña para el servicio de alguna de 
estas Deudas en vencimientos que han 
tenido lugar dentro del actual trimes
tre, y, de otra, la procedencia de dis
tinguir la gestión pretérita de los orga
nismos emisores de la que a partir de 
la fecha de la publicación de este De
creto ha de tener a su cargo la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, estableciendo, no obstante, entre 
ambas gestiones, la debida comunica
ción encaminada a no romper brusca
mente su continuidad.

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los servicios de amorti

zación, pago de intereses y, en gene
ral, todos los inherentes a las Deudas 
emitidas por el Consejo Superior de 
Ferrocarriles, el Patronato Nacional del 
Turismo y la Compañía Trasatlántica, 
se considerarán incorporados, sin mer

ma del carácter especial de estas Deu
das, a la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas a partir del día 1.° del 
corriente mes con las salvedades esta
blecidas en los artículos 2.°, 3.° y 5.° de 
este Decreto.

Las Deudas a que se refiere el pá
rrafo anterior son las Deudas Ferrovia
rias Amortizables del Estado, represen
tadas por la Amortizable al 5 por 100 
de 1925, Amortizable 4,50 por 100 
de 1928, y Amortizable 4,50 por 100 
de 1929, emitidas por el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles conforme a las 
Decretos de 7 de Octubre y 7 de Julio 
de 1927, la primera, y 30 de Abril 
de 1928 y 20 de Febrero de 1929, las 
dos últimas, respectivamente; la con
traída por el Patronato Nacional del 
Turismo, emitida a virtud de la autori
zación concedida en el Decreto de 27 
de Noviembre de 1928; y las Obligacio
nes de la Compañía Trasatlántica emi
tidas con aval del Estado, de conformi
dad con lo establecido en el Real de
creto de 6 de Abril de 1925, en 16 de 
Mayo y 15 de Noviembre de 1925, 1.° 
de Mayo de 1926 y 16 de Noviembre 
de 1928.

Artículo 2.° La fecha de incorpora
ción al servicio administrativo de la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas de las Deudas a que se refiere 
este Decreto, tendrá trascendencia para 
la provisión de los fondos precisos 
para realizar los pagos correspondien
tes desde 1.° de Julio de 1934 para las 
Obligaciones del Patronato Nacional 
del Turismo y para las emitidas por la 
Compañía Trasatlántica con el aval del 
Estado y desde, 1.° de Octubre de 1934 
ipara las Deudas ferroviarias Amortiza- 
bles del Estado.

Artículo 3.° El pago de los intereses 
y la amortización de los títulos corres
pondientes a las Deudas Ferroviarias 
del Patronato Nacional del Turismo, 
estará a cargo del Banco de España y 
se realizará a voluntad de los tenedo
res de los títulos respectivos, en Madrid 
y en las demás plazas nacionales donde 
dicho establecimiento tenga abiertas 
Sucursales y existan Delegaciones o 
Subdelegaciones de Hacienda. Para la 
ejecución de este servicio, a partir de 
la fecha de su incorporación a la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, según lo establecido en el ar
tículo precedente, se celebrarán los 
oportunos convenios con el expresado 
estableeimieríto de crédito.

Los intereses y la amortización de 
las Obligaciones emitidas por la Com
pañía Trasatlántica con aval del Esta
do se librarán por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases desde el ven
cimiento de 1.° de Julio de 1934 con 
imputación a los créditos presupuestos

para el segundo semestre del expresa
do año.

Artículo 4.° Los gastos accesorios 
que lleva consigo la existencia de las 
Deudas a que se refiere el artículo an
terior, seguirán estando a cargo de los 
organismos emisores, que habrán de 
satisfacerlos con los recursos que les 
están atribuidos por las leyes y dispo
siciones que los rigen.

Artículo 5.° No obstante lo estable
cido en los artículos 1.° y 2.° de este 
Decreto, los organismos representativos 
de las entidades emisoras de las Deu
das especiales incorporadas a la Sec
ción 3.a de Obligaciones generales del 
presupuesto del Estado, seguirán en
tendiendo en las incidencias anteriores 
a la fecha de incorporación que dichas 
Deudas hayan producido o produzcan 
en lo sucesivo, siempre que tengan su 
origen en acaecimientos o circunstan
cias anteriores a dicha fecha de incor
poración.

Artículo 6.° Los organismos repre
sentativos de las entidades emisoras de 
las Deudas a que se refiere el presente 
Decreto, remitirán a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas toda 
la documentación que fuere precisa 
para que la expresada Dirección se 
haga cargo de estos servicios.

Artículo 7.° La Presidencia del Con
sejo de Ministros y los Ministerios de 
Obras públicas, Marina y Hacienda, dic
tarán las disposiciones complementarias 
que sean precisas para la ejecución de 
este Decreto.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIÜETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ica r d o  S a m p e r  Ib á ñ e z .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Creada una plaza de Fiscal de la 

segunda categoría, dotada con el ha
ber anual de 26.000 pesetas, con des
tino al Tribunal de Casación de Ca
taluña, •

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 16 del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Vengo en promover a la expresada 
categoría y nombrar para diciha pla
za a D. Fernando González Prieto, Fis
cal territorial que sirve el cargo de 
Abogado fiscal en el Tribunal Supre
mo y ha sido declarado merecedor del 
ascenso gor el Consejo fiscal,
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Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a ,

Creada una plaza de Fiscal de la 
tercera categoría, dotada con el ha
ber anual de 18.000 pesetas, con des
tino al Tribunal de Casación de Cata
luña,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 14 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 
24 del Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la expresada categoría y nom
brar para dicha plaza a D. Ecequiel 
Cuevas Pinto, Fiscal provincial de as
censo, que sirve el cargo de Abogado 
fiscal de la Audiencia territorial de 
Barcelona y ha sido declarado mere
cedor del ascenso en el referido tur
no por el Consejo fiscal.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a *

Creada una plaza de Fiscal de la 
cuarta categoría, dotada con el haber 
anual de 17.250 pesetas, con destino 
al Tribunal de Casación de Cataluña,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar para la misma a 
D. Ramón Franquet Pamiés, Fiscal 
provincial de ascenso que sirve el car
go de Abogado fiscal en la Audiencia 
territorial de Barcelona.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a *

Creada una plaza de Fiscal de la 
quinta categoría, dotada con el ha
ber anual de 16.500 pesetas, con des
tino al Tribunal de Casación de Cata
luña,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar para la misma a 
D. José Luis de Prat y de Lezcano,

Fiscal provincial de entrada, que sir
ve el cargo de Abogado fiscal en la 
Audiencia territorial de Barcelona.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Justicia.
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y accediendo a lo solicitado 
por D. José Luis Gargollo Beyens, Fis
cal territorial, que sirve el cargo de 
Fiscal en la Audiencia territorial de 
Valencia,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal en el Tribunal Su
premo, vacante por traslación de don 
Fernando González.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Justicia,

Vic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y accediendo a lo solicitado 
por D. Leopoldo Garrido Cavero, Fis
cal provincial de entrada, actualmente 
Fiscal electo de la Audiencia provin
cial de Lugo,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal en la territorial de 
Barcelona, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Ecequiel Cue
vas.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Hulio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
Vacante la plaza de Jefe de la Sec

ción de Información y Enlace, en la 
Dirección general de Seguridad, crea
da en los actuales Presupuestos gene
rales del Estado,

Vengo en nombrar Jefe de la refe
rida Sección de Información y Enlace, 
y con la antigüedad de 1.° del actual 
mes, a D. Vicente Santiago Hodson, 
Capitán de la Guardia civil, quien ve
nía desempeñándola interinamente.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o ,

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las pruebas prácti

cas que han efectuado en el término 
municipal de Fuencarral los Geóme
tras Ayudantes segundos de Catastro, 
en situación de supernumerarios, don 
Miguel Vega González, D. Pedro Julián 
Criado Moreno, D. José Messía Oliva
res y D. Gregorio Gil Moreno, y exa
minados los trabajos efectuados por los 
mismos, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 
1925 y Real orden aclaratoria de 30 
de Marzo de 1926,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien declarar ap
tos para el desempeño de su cometido, 
en su día, a los citados Geómetras Ayu
dantes de Catastro.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 23 de Julio de 
1934.

p.  D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica. •

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
jubilar, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Oficial 
segundo del Cuerpo Administrativo de 
Mecanógrafos-Calculadores de Estadís
tica, con destinó en Madrid, D. Jacin
to de la Fuente Atienza, quien causará 
baja en el servicio activo el día 26 del 
actual, en que cumple la edad que re
glamentariamente exige el artículo 88 
del Reglamento anteriormente citado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 23 de Julio de 1934.

p . d .,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.
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Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 
corrida de escala producida por la ju
bilación forzosa del Jefe Superior de 
Administración civil del Cuerpo Na
cional de Estadística, D. Andrés Ro
dríguez Martínez, queda vacante una 
plaza de Jefe de Negociado de prime
ra clase; y en su virtud,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar a D. José Chápuli Auso, con 
destino en Alicante, Jefe de Negocia
do de primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, nombrándose asimis
mo Jefe de Negociado de segunda cla
se del mismo Cuerpo, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, a D. Fernando 
Feijóo Montes, que presta sus servicios 
en Madrid, y Jefe de Negociado de ter
cera clase, del Cuerpo de referencia, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
a D. Juan Manuel Merchán García, con 
destino en lia Sección provincial de Es
tadística, de Santander.

Todos estos ascensos se entenderán 
conferidos con fecha 20 del actual, si
guiente a la del cese del Sr. Rodríguez 
Martínez, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 77, 78 y 85 del 
Reglamento de 29 de Enero de 1930, 
por. el que se rige el ¡personal de Es
tadística.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
hiiento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Julio de 1934.

p. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Remitido a informe del 

Consejo de Estado el expediente ins  ̂
truído en este Departamento sobre su
presión del Juzgado municipal de Oca- 
ña de Alboloduy, lo ha emitido en la 
siguiente forma:

“Excmo. Sr.: El Consejo de Estado, 
en cumplimiento de Orden ministerial 
de ese Departamento de 4 del corrien
te, ha examinado el expediente instrui
do con motivo de instancia del Alcalde 
del Ayuntamiento de Doña María Oca-̂  
ña (Almería) solicitando la supresión 
del Juzgado municipal de Ocaña de 
Alboloduy, por haberse fusionado el 
Ayuntamiento de aquel pueblo con el 
de Doña María, tomando el nombre de 
Doña María Ocaña, en cumplimiento de 
lo ordenado en lia cuarta de las dispo-; 
siciones transitorias de la ley de Jus- 
hcia municipal.

Del expediente resulta: que el Alcai
de del Ayuntamiento de Doña María 
Ocaña elevó instancia en 20 de Diciem
bre de 1933 solicitando la supresión del 
Ayuntamiento de Ocaña de Alboloduy, 
por haber desaparecido su Municipio y 
término municipal. Alega que los tér
minos ndünicip al es de los Ayuntamien
tos de Doña María y Ocaña se fusio
naron en uno solo, que tomó el nom
bre de Doña María Ocaña.

La Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial de Granada interesó cer
tificación de la Jefatura de Obras pú
blicas referente a la distancia entre las 
localidades de Doña María y Ocaña, un 
plano del término municipal, un infor
me de los Juzgados municipales con 
certificación de los asuntos judiciales 
tramitados y de las diligencias practi
cadas en el Registro civil durante los 
últimos cinco años, información testi
fical sobre la conveniencia de la supre
sión, comunicación de la Dirección ge
neral de Administración que atestigüe 
la supresión del Ayuntamiento y el in
forme del Juzgado de primera instan
cia.

Unidos al expediente certificación del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de que 
la distancia entre las localidades es de 
1.350 metros, la declaración del Minis
terio de la Gobernación de haberse ce
lebrado la fusión, el estado del despa
cho de los asuntos de los dos Juzga
dos, información testifical y el informe 
del Juez de primera instancia de Gér- 
gal, partidario de la supresión del Juz
gado de Ocaña y su agregación al de 
Doña María-Ocaña.

Dado informe favorable por el Fis
cal, la Sala de Gobierno de la Audien
cia de Granada, por unanimidad, da su 
opinión favorable a la supresión por 
razón de la distancia y de la escasez 
de asuntos, teniendo en cuenta, además, 
lo dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
de Justicia municipal, que sólo prevé 
el caso dé pruralidad de Juzgados mu
nicipales en las poblaciones en que 
exista más de un Juzgado de primera 
instancia e instrucción.

La Sección 4.a de la Subsecretaría de 
ese Departamento, considerando que en 
el expediente se acredita la utilidad de 
suprimir el Juzgado municipal de Oca- 
ña, teniendo en cuenta el escaso nú
mero de asuntos judiciales e inscrip
ciones en él Registro civil, que no au
mentará excesivamente el trabajo del 
único Juzgado que quede, y la pequeña 
distancia entre ambas localidades, que 
no llega a kilómetro y medio, lo que 
facilita el traslado al Juzgado de los 
habitantes de Ocaña, que lo son en nú
mero reducido, con todas las ventajas 
que supone el que, tratándose de tér
mino municipal de no extenso territo

rio ni numerosos vecinos, sólo exista 
un Juzgado coincidiendo las jurisdic
ciones judicial y administrativa; es de 
opinión que, con arreglo a lo ordenado 
en la cuarta de las disposiciones tran
sitorias de lia ley de Justicia munici
pal, procede la supresión de este Juz
gado municipal por haberse acreditado 
la utilidad de la supresión y porque, 
conforme al artículo 1.° de la misma, 
en cada término municipal habrá un 
Juzgado de dicha clase, salvo la excep
ción, a que no pertenece este caso; de
biendo informar previamente este Con
sejo, y así lo acordó V. E.

El Consejo de Estado, por encontrar 
cumplidos Üos trámites de la ley de 
Justicia municipal para la supresión y 
agregación de Juzgados y justificada 
en el expediente la conveniencia de su
primir el de Ocaña, agregándole al de 
Doña María, como asimismo pór la pre
cisión legal de acomodar la demarca
ción judicial municipal a lia división 
territorial administrativa, conforme al 
artículo 1.° y disposición transitoria 
cuarta de la ley de Justicia municipal, 
es de dictamen:

Que puede acordarse la supresión del 
Juzgado municipal de Ocaña de Albo
loduy y agregarse su término al del 
Juzgado municipal de Doña María- 
Ocaña.”

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver como en el mis
mo se propone y disponer que se agre
gue el territorio del Juzgado munici
pal que se suprime, para todos los efec
tos judiciales y los del Registro civil, 
al de igual clase de Doña María-Ocaña, 
tomando éste el nombre del nuevo , 
Ayuntamiento; debiendo cesar, en su 
consecuencia, en sus respectivos car
gos el Juez, el Fiscal, sus suplentes y 
los demás funcionarios del Juzgado mu
nicipal de Ocaña de Alboloduy.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y a fin de que se sirva adoptar 
las medidas necesarias para el traslado 
de la documentación del Juzgado mu
nicipal que se suprime y del Registro 
civil al de igual clase que subsiste, con 
las formalidades que estime oportunas; 
quedando Y. E. autorizado para seña
lar el día en que ha de dejar de fun
cionar el citado Juzgado y sus oficinas 
del Registro civil, poniéndolo en cono
cimiento de este Ministerio. Mádrid, 23 
de Julio de 1934.

VICENTE CANTOS ¿FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr .: Este Ministerio, previo 

el informe correspondiente de la De
legación en Marina de la Intervención  
general de la Administración del Es
tado, ha resuelto conceder al Capitán 
Auditor de la Armada D. Pelegrín Be
nito Serres una comisión al extranje
ro inherente a su destino para reali
zar un estudio sobre legislación ma
rítima e internacional, visitando Fran
cia, Italia, Inglaterra, Alemania y Paí
ses Escandinavos.

Las dietas a devengar se imputa
rán al capítulo 1.°, artículo 3.°, agru
pación primera, y los viáticos, al ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, agrupación pri
mera, del presupuesto para el segun
do semestre de la Subsecretaría de la 
Marina civil, con una limitación en las 
dietas de 6.000 pesetas.

Se justificará la comisión en la for
ma dispuesta en el Reglamento de 18 
de Junio de 1924.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 dé Julio de 1934.

P. D.,
JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, General Auditor, Jefe de la Sec
ción de Justicia, Ordenador de Pa
gos e Interventor Central del Minis
terio y Secretario general de esa 
Subsecretaría.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Visto el expediente de concurso ce
lebrado para la provisión de una va
cante de Corredor de Comercio cole
giado de la plaza mercantil de Tala- 
vera de la Reina (Toledo),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Isidro Alejandro Bermejo, 
que reúne las condiciones prescritas 
por el Código de Comercio y el Re
glamento de 26 de Julio de 1929, Co
rredor de Comercio colegiado de la 
dicha plaza mercantil de Taiavera de 
la Reina (Toledo), y disponer que se 
suspenda la expedición del corres
pondiente título hasta que por el inte
resado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juramentó o 
promesa del cargo, alta en la contri
bución y pago de la cuota de entrada 
en el Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y cumplimiento. Madrid, 18 de Ju
lio  de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Vista la instancia promovida por el 
Teniente de Carabineros con destino 
en la Comandancia de Navarra, don 
Juan Ibáñez Salas, en solicitud de co
locación en el puesto que le corres
ponda dentro de la escala de su em
pleo, por habérsele clasificado en el 
escalafón de aspirantes a ingreso en 
el Instituto en la cuarta categoría, en 
atención a figurar conceptuado en su 
documentación con la nota de “va
lor se le supone” en lugar de “valor 
acreditado” que le correspondía ya 
en su anterior empleo de Alférez, y 
sin cuya omisión habría sido clasifi
cado en la tercera categoría a que 
hace referencia la Orden circular de 
2 de Julio de 1925 (C. L, núm. 192).

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a los deseos del recuirente, a quien 
se le colocará detrás del de igual em
pleo D. Luis Martín Herrero, en el 
puesto a que tiene derecho, una vez se 
lleve a efecto la rectificación a que da 
origen la concesión hecha ai Teniente 
D. Rafael Bueno de Linares, en Orden 
de este Departamento 'ministerial fe
cha 30 de Mayo último (Gac.lta núme
ro 152).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de Julio de 1934.

p. d.,
ARTURO FORCAT

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Navarra.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Instruc
ción Pública, en O. den fecha 10 del 
actual, interesa la importación con 
franquicia arancelaria para el mate
rial científico que se relaciona a con
tinuación, destinado a la enseñanza en 
los Establecimientos oficiales que se 
expresan y del que no existe produc
ción nacional, según los correspon
dientes informes de la Sección de In
dustria del Ministerio de Industria y 
Comercio,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel de Adua
nas (G a c e t a  del 20 de Junio de 1934), 
ha acordado conceder la franquicia 
de referencia, previa inserción de es
ta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Material que se cita, a importar por la 
Aduana de Irán.

Rem itente: E. Zimmermann, Leip. 
zig.

Número de bultos, peso y marcas: 
una caja, 64 kilogramos bruto y 19,625 
neto.

Detalle del material: Aparatos de 
Psicología.

Consignatario: Yanke Hermanos.
Destinatario: Colegio Nacional de 

Ciegos. Chamartín.
*  *  *

Rem itente: Jucbit & C.a. E:ssen, Spe-» 
dit.

Número de bultos: Una caja.
Detalle del material: Libros y folle

tos usados, en alemán.
Destinatario: Fundación Nacional 

para Investigaciones Científicas y En
sayos de Reformas.

* *  *

Remitente: Zeiss-Ikon A. G. Dres- 
den.

Número de bultos: Una caja Y. 
peso bruto 48 kilos y neto 24,350.

Detalle del material: Epidascopio 
completo.

Consignatario: Yanke Hermanos.
Destinatario: Instituto Nacional de 

Segunda enseñanza, de Zafra. < ¡
*  *  * .

Rem itente: Cad Zeiss. Jena (Alema
nia).

Número de bultos: Uno, 11547, pe
so 7,300 kilogramos y neto 3,560 kilo
gramos.

Detalle del material: Un porta-obje
tos de Heller, con tubo doble X; pieza 
intermediaria, pares de objetivos 3 y 8, 
pares de oculares 5x y lOx.

Consignatario: José María Beráste- 
gui.

Destinatario: Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza, de Toledo.

*  * *

Rem itente: Stroblein & C .\ Duseí I 
dorf. Sartorius Werke. Cotingen $ 
W. & H. Seibert, Wetzjar.

Número de bultos: Cinco cajas, pe
so bruto 318 kilogramos y neto 171 ki
logramos.

Detalle del material: Una balanza'
analítica, dos balanzas específicas i

. . . ,  o!veinte microscopios de curso.
Destinatario: Facultad de Medicina 

de la Universidad Central.
A importar por la Aduana de Sevilla.

Remitente: Gottl. Kerns & Sohn,
Ebingen (Alemania).

Número de bultos: Una caja E. L. 
700, peso bruto 17 kilogramos y 
cinco kilogramos.
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Detalle del material: Una balanza 

de precisión.
Destinatario: Instituto Nacional. 4e 

Segunda enseñanza, de Sevilla.

v ; - r  "  . ■ ■ . * * *

Remitente: Dr. Hermann Rohrbeck, 
de Berlín.
•Número de bultos: Dos cajas H. R., 

peso bruto 65 kilogramos y neto 23 
kilogramos.
: Detalle del material: Utensilios de 
vidrio paria Laboratorios.

Destinatario: Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza, de Sevilla.

A importar por la Aduana de Port-Bou.
Remitente: C. Reicchert, de Viena. 
Número de bultos: Tres C. R. 173-1 

y 3, peso bruto 28,9 kilogramos y neto 
f§¿750 kilogramos.

Detalle del material: Tres cicrosco- 
pios con accesorios.

Destinatario: Facultad de Farmacia 
derla Universidad Central.

^importar por la Aduana de Palma 
de Mallorca,

Remitente: Max Kohl.
Número de bultos: Do¡s M. K. 101 y 

102, pesó bruto 450 kilogramos y neto 
274 kilogramos.

Detalle/ del material: Una mesa de 
experiencias para la clase de Quí
mica.

Destinatario: Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza, de Palma de Ma
llorca.

A importar por la Aduana de 
^  Barcelona.

Remitente: Allgemeine Elektrivci- 
tats, de Berlín.
, Número de bultos: Cinco, peso bru
to, en junto, 10,600 kilogramos.
„ .Detalle del material: Película cine
matográfica titulada “ Stromrichter” , 
en dos rollos y 53 clichés dispositivos.

Destinatario: Escuela de Ingenieros 
(^..Caminos, Canales y Puertos.

1 importar por la Aduana de San
tander.

Remitente: E. Leitz, de Wetzlar 
(Alemania).

► ^Número de bultos: Una caja E. L. 
•̂PA5, peso bruto 58 kilogramos y ne

to 33 kilogramos.
^0p et l̂le del material: Tres microsco
pios en estuche de madera ordinaria.

Destinatario: Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.

P. Di,
-  : JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general de Aduanas 
por Hijo de Anselmo Ochoa, fabrican
te de conservas vegetales, establecido 
en Tudeía (Navarra), en la que soli
cita se le autorice a exportar por la 
Aduana de Tarragona:

Resultando que por Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de 31 
de Julio de 1933 le fuá concedida auto
rización para importar por la Aduana 
de Bilbao hojalata en blanco en régi
men de admisión temporal, y la expor
tación por la misma Aduana y por las 
de Irún y Pasajes de los productos de 
su industria, contenidos en envases 
fabricados con aquélla:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto 
de 1930 para la aplicación de la ley 
de Admisiones temporales, que faculta 
a este Departamento para la variación 
y ampliación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisiones 
temporales ya concedidas: 

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas expor
tadoras beneficia al interesado sin que 
resulten lesionados los intereses del 
Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer que se autorice 
a Hijo de Anselmo Ochoa, fabricante 
de conservas vegetales, establecido en 
Tudéla (Navarra), para exportar por 
la Aduana de Tarragona, además de 
por las de Bilbao, Irún y Pasajes, los 
productos de su industria, contenidos 
en envases de hojalata, fabricados con 
la importada en blanco en régimen de 
admisión temporal por la Aduana de 
Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Pasado a informe del Con
sejo de Estado el expediente instruido 
con motivo de la discordia suscitada 
entre la Diputación de Vizcaya y la Ad
ministración pública sobre liquidación 
del impuesto del Timbre correspondien
te a las operaciones de testamentaría 
de D. Manuel Taramona y Sáinz, dicho 
alto Cuerpo se ha servido emitirlo - en 
los siguientes términos:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de Or
den comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., el Consejo de Es
tado ha examinado el expediente ad
junto, del cual resulta: Que por un al- 
bacea testamentario de D. Manuel Ta

ramona y Sáinz, que falleció en esta ca
pital el 18 de Enero de 1920, con dere
cho adquirido a vecindad foral vizcaí
na, se presentó a liquidación provisio
nal por el impuesto de Derechos reales 
en 30 de Diciembre de dicho año de 
1920, relación de los bienes pertene
cientes a dicho causante, sitos en te
rritorio de derecho común, por un im
porte de pesetas 4.580.267,54, consisten
tes en bienes muebles, y otra de pese
tas 2.305.996,03 por bienes inmuebles.

La Oficina liquidadora del impuesto 
de Derechos reales de esta capital prac
ticó una liquidación por exceso de tim
bre, importante 5.856 pesetas, cuyo in
greso tuvo lugar. Los albaceas del re
ferido Sr. Taramona presentaron tam
bién a liquidación de las oficinas de la 
Diputación provincial de Vizcaya, otra 
relación suscrita en 20 de Diciembre de 
1920, comprensiva de los bienes heredi
tarios sitos en aquel territorio, que dió 
lugar a otra liquidación como exceso 
por el arbitrio del timbre, importante 
35.160 pesetas, que fuá ingresada en la 
Tesorería provincial de referencia. -

En 16 de Octubre de 1928 se formali
zaron las operaciones de todos los bie
nes de la herencia del Sr. Taramona, 
comprendiéndose por tanto los sitos en 
territorio vizcaíno y en territorio co
mún, protocolándose ante el Notario de 
Bilbao Sr. Mafaz, cuyo documento fué 
presentado en las oficinas liquidadoras 
de Vizcaya y Madrid, practicando esta 
última una nueva liquidación por exce
so de timbre sobre la cuantía total de 
la herencia, que dió por resultado la 
cantidad a ingresar de 64.620 pesetas.

El heredero D. Manuel Taramona y 
Díaz de Entreselos, representado por el 
Sr. Sánchez Valdemoro, interpuso re
clamación ante el Tribunal económico- 
administrativo provincial de Madrid 
contra tal liquidación, por exceso de 
timbre, alegando su improcedencia, to
da vez que la Diputación de Vizcaya 
había liquidado ya el impuesto en el 
año de 1920, por los bienes sitos en di
cho territorio; con lo cual se satisfacía 
dos veces el mismo tributo en territo
rio común y en el foral; cuya reclama
ción fué desestimada en 7 de Marzo de
1930. ;

Notificado el precedente acuerdo en 
11 de Abril de 1930, interpuso el inte
resado recurso de alzada ante el Tri
bunal económico administrativo central, 
con fecha 26 del propio mes, fundándo
lo principalmente: en que la Oficina li
quidadora dé Madrid sistuvo criterio 
distinto en el año 1920, al no practicar 
liquidación por timbre más que sobre 
los bienes sitos en territorio común; 
en que existe una manifiesta desigual
dad tributaria para los vecinos de Viz-
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caya, al tener que satisfacer dos veces 
el tributo, lo que supone la duplicidad 
de pago; en que el impuesto del Timbre 
se encuentra concertado, y por tanto, 
al ser satisfecho/en Vizcaya, de derecho 
queda satisfecho en el resto del terri
torio pór virtud del Concierto; en que, 
de entenderse que el documento en 
cuestión surte efectos en territorio co
mún, no cabe atribuir tales efectos más 
que a los bienes sitos en el mismo ; por 
lo cual, el tributo debía de excluir a los 
radicantes en territorio concertado; ry 
pór último, que comparadas las dispo
siciones del artículo adicional de la Ley 
de 11 de Mayo de 1926 y lo establecido 
en el articulo 35 del Reglamento del 
Concierto económico de 24 de Diciem
bre del mismo año, hay una diferencia 
en la redacción de este último, ya que 
el artículo adicional de la ley del Tim
bre de 1926 exigía para la excepción 
que establece, que los documentos sur
tiesen todos sus efectos en territorio 
concertado; y el artículo 35 de dicho 
Reglamento tan sólo exige que los do
cumentos expedidos en las provincias 
Vascongadas surtan efectos dentro de 
su territorio, para gozar de la exención 
reconocida; de lo que se deduce que al 
alterarse las palabras del repetido'ar
ticuló adicional por el 35 del Regla
mento,. también sé alteraba el alcánce 
de la; exención comprendida y de la no 
sujeción de los documentos al impuesto 
del Timbre en territorio no concertado, 
y por lo tanto, las oficinas del Estado 
no pueden sujetar a tributación por 
timbre más bienes que los sitos en te
rritorio no concertado, sin que pueda 
alcalizar la imposición a los sitos en 
Vizcaya.

La Dirección general del Timbre y 
la de lo Contencioso informan en el 
sentido de que procede desestimar la 
reclamación y confirmar la liquida
ción practicada, toda vez que ésta se 
ajusta a lo prevenido por el artículo 
adicional primero de la vigente ley del 
Timbre y a las bases fijadas por el De
creto-ley de 9 de Junio de 1925v

El Tribunal Económicoadministra- 
tivo Central ha entendido que, dada la 
índole, cuantía y trascendencia del 
asunto, debía ser resuelto el mismo 
por V. E., a tenor de lo dispuesto en 
el número 3.°, artículo 44, del Regla
mento de Procedimiento de las recla
maciones económicoadministrativas de 
29 de Julio de 1924.

Remitido a informe dél Consejo de 
Estado propuso que se'comunicara el 
expediente a la Diputación foral, a los 
fines de que pudiera ejercitar el de
recho que le concede el artículo 2.° 
del Decreto de 18 de Mayo de 1931.

Resuelto el expediente de confor
midad cón este dictamen, se dio au

diencia como en el mismo se propo
nía a la Diputación provincial de Viz
caya, emitiéndose por su Presidente el 
12 de Abril de 1933 un informe, en el 
que manifiesta, en síntesis* que el ar
tículo 35 del Reglamento del Concier
to Económico derogó— después de am
plísima discusión, que tuvo lugar a 
fines del año 1826, entre los represen
tantes del Gobierno y los de las Di
putaciones vascas—la letra y el espí
ritu de la disposición adicional de, la 
ley del Timbre.

Añade que con motivo de la testa
mentaría de D. Luis María de Aznar, 
se ha presentado un caso exactamente 
igual al del Sr. Taramona, habiendo 
emitido el Tribunal provincial de Viz
caya un fallo en el sentido de con
firmar el acuerdo de la Diputación de 
Vizcaya, y declarando bien girada la 
liquidación a favor de la Hacienda 
provincial.

Evacuado este trámite, la Dirección 
general del Timbre ha emitido un nue
vo informe manteniendo sus anterio
res puntos de vista y rebatiendo los de 
la Diputación foral.

En tal estado el asunto, pasa de nue
vo al Consejo de Estado.

Planteada la cuestión en los térmi
nos precisos a que el anterior dicta
men del Consejo hacía referencia, que
da ella limitada a examinar el Valor 
y alcance de la redacción dada al ar
tículo 35 del Reglamento del Concier
to de 1926.

A juicio del Consejo de Estado, no 
puede interpretarse este precepto en 
el sentido de una modificación expre
sa del artículo 1.° adicional de la ley 
del Timbre de 11 de Mayo de 1926.

Y ello por la razón poderosa invo
cada por la Dirección general del Tim
bre, de que conteniendo la base 3.a de 
la del Concierto económico, aprobadas 
por Real decreto de 9 de Junio de 1925, 
la limitación expresa de que éste ha
bía de , regular “ las mismas contribu
ciones e impuestos” a la sazón, concer
tados* “y con sus mismas excepciones” 
y estando en el concierto anterior re
gulada la excepción del pago del im
puesto del Timbre en forma análoga 
a la establecida por el artículo 1.° adi
cional de la Ley de este impuesto, o 
sea en el sentido de considerar excep
tuados solamente los documentos que 
hubieran dé surtir todos sus efectos en 
eUterritorio foral, ni puede admitirse 
que uno de los artículos del Reglamen
to del Concierto económico contuviera 
una disposición contraria a la clara li
mitación de las bases, ni mucho menos 
que se hubiera querido deslizar, esta 
contradicción al amparo de la dudosa 
redacción del precepto de referencia.

Enfocada en estos términos la cues
tión, no parece que pueda atribuirse a 
otra causa que a una simple omisión, 
la de la palabra “ todos” en el citado 
artículo 35. Confírmase plenamente 
este criterio, después de la promulga
ción de la nueva ley del Timbre de 1932, 
cuyo artículo adicional 1.° precisa que 
los documentos exceptuados del Tim
bre del Estado en las provincias Vas
congadas y Navarra, mientras duren 
los conciertos vigentes, serán solamente 
lds  ̂que se expidan u otorguen dentro 
de su territorio por personas vecinas 
o domiciliadas en el mismo y que den
tro de éste hayan de surtir todos sus 
efectos. La suposición de que el ar
tículo 35 del Concierto económico 
de 1926, tuvo la intención de derogar 
el 1.° adicional de la ley del Timbre 
de 11 de Mayo de 1926, y que de nue
vo la ley del Timbre de 1932 ha vuelto 
a derogar al mencionado artículo 35 del 
concierto, carece de toda solidez, lle
gando siquiera la Diputación de Vizca
ya a exponer un solo argumento éri 
favor de los motivos que hubiera ha
bido para esta rectificación de criterio.

En méritos de lo expuesto, el Conse
jo de Estado es de dictamen: que debe 
resolverse el actual expediente decla
rando bien practicada la liquidación 
llevada a cabo por la Oficina liquida
dora de Madrid por exceso de Timbré 
en la testamentaría de D.1 Manuel Ta
ramona y Sáinz.”

Y habiéndose conformado este Minis
terio con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver como en el mis

mo se propone.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1934.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general del Timbre.

Habiendo omitido al publicar el Es
calafón de Inspectores técnicos del imn 
puesto del Timbre, publicado en la Gm 
c e t a  d e  M a d r id  de 8 de Julio de 1934 
la siguiente disposición, se publica nue
vamente a los efectos que en ella se deá 
terminan: ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la re
solución fecha 17 de Mayo pasado, re
caída eii la propuesta de la Dirección 
general del Timbré, Cerillas y Explosi
vos y Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que sé publique en la G a c e t a  de 
M a d r id  el? Escalafón general dé Ins
pectores técnicos del impuesto del Tim
bre del Estado, concediéndose el plazo 
de ún mes, a partir de la publicación 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que pue-
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dan los interesados producir las recla
maciones que estimen convenientes. 

Madrid, 18 de Junio de 1934.
p. o.,

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor Director general del Timbre, 

Cerillas y Explosivas y Representan
te del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: El Decreto del Ministe
rio de Instrucción pública del 9 de 
Mayo último (Gaceta  del 1 1), previe
ne en su artículo 2.°, que en todas las 
Dependencias del Estado, Provincia y 
Municipio donde existan servicios de 
Arquitectura, bien de dirección de ins
pección o de conservación de obrás, 
los cargos de Ayudantes de este ser
vicio serán desempeñados por Apa
rejadores, determinando el artículo 1.° 
obligatoria la intervención del Apa
rejador en toda obra de nueva plan
ta, de reforma, reparación, amplia
ción o demolición que se ejecute por 
contrata y cuyo presupuesto exceda 
de 10.000 pesetas en poblaciones de 
primer orden; y precisando dar el de
bido cumplimiento a lo dispuesto en 
dicho Decreto, en cuanto afecta a este 
Departamento, en consecuencia,
/  Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se convoca a concurso 
por plazo de veinte días naturales, pa
ra la provisión de cinco plazas de 
Aparejadores, tres para el servicio de 
este Ministerio e Inspección general 
de la Guardia civil y dos afectos a la 
Dirección general de Seguridad.

Segundo. El Ministro, previos los 
atesoramientos que estime pertinentes, 
efectuará los nombramientos en la for
ma que estirie más justa y convenien- 
|é para los intereses del Estado. 
.T ercero. Los Aparejadores nom
brados tendrán únicamente derecho a 
percibir los honorarios que prescri
ben el artículo Ü.0 del Decreto del Mi
nisterio de Instrucción pública de? 9 
j|e Mayo del corriente año, en igual 
Ípr*ma que el mismo dispone.
¡<: Cuarto. Los Aparejadores que acu
dan al presente concurso dirigirán 
instancia solicitando su admisión al 
Titular de este Departamento, la que 
será presentada en días hábiles y ho
ras de diez a trece en el Registro ge
neral del Ministerio, acompañando ios 
documentos siguientes:

á) Título de Aparejador o testimo
nio notarial del mismo.

b) Tiempo efectivo que lleva en el 
ejercicio de la profesión, entendién
dose por efectivo aquel en que ha sa
tisfecho contribución industrial a la 
Hacienda pública.

Se acompañarán los documentos que 
jns'ifiquen previamente esta efectivi
dad.

c) Cargos que ha desempeñado en 
el servicio del Estado.

d) Cargos de entidades que con el 
mismo tengan relación o de Empre
sas particulares que desempeñen en 
la actualidad,

e) Cualquier otra clase de méritos.
Quinto. Se declaran caducados los

nombramientos que en favor de Apa
rejadores se hubieren hecho por este 
Ministerio con anterioridad a la pre
sente Orden, pudiendo los mismos acu
dir al concurso que ahora se convoca.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 21 de Julio de 
1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: El artículo 172 del Re
glamento de Policía de espectáculos 
públicos, de 19 de Octubre de 1913, 
establecía que los Ayuntamientos dis
pondrán el servicio de bomberos, en
viando a cada teatro el número sufi
ciente de ellos para atender a la extin- 
•’ión de un incendio en los. primeros 

momentos, de los cuales dos, por lo 
menos, permanecerán en el local bas
ta media hora después de extinguidas 
todas las luces y bogares y de practi
car una minuciosa requisa.

Por lo que se refiere a Madrid, y 
desde aquella fecha, el número de es
pectáculos ha aumentado en forma in
sospechada, por lo cual, y ante la im 
posibilidad de enviar el Ayuntamien
to a cada espectáculo el número de 
bomberos suficiente para atender a la 
extinción de un incendio en los pri
meros momentos, se limitó aquel pre
cepto reglamentario a enviar dos bom
beros a cada espectáculo. Aparente
mente se cumplía de esta forma lo 
dispuesto, aunque la realidad está de
mostrando que su presencia no sirve 
para nada, ni habrá de ser de utilidad 
alguna cuando él incendio se produz
ca, pues lo que puede ser y es com 
pletamente eficaz para sofocar cual
quier siniestro de esta 'naturaleza, es 
la pronta llegada del servicio de bom
beros del puesto más próximo, cosa 
que afortunadamente ocurre, dada ¡la 
excelente organización de este servi
cio por el Ayuntamiento de esta capi
tal.

Fundamentado en estas razones de

palmaria com probación y en otras tan 
poderosas corno las leyes sociales hoy 
existentes que, al disminuir la jorna
da, obliga al pago de horas extraordi
narias de trabajo a tipo más elevado 
que el de las ordinarias; la no existen
cia en el presupuesto municipal vi
gente de créditos para la atención que 
nos ocupa, y la desorganización, que 
produce en el servicio de bomberos, al 
dificultar la constitución de fuertes 
retenes en los Parques, la obligación, 
de distribuir los individuos de dicho 
Cuerpo en todas las salas de espectácu
los, él Ayuntamiento madrileño acor
dó, en su sesión de 23 de Marzo últi
mo, solicitar la rápida derogación o 
reforma del expresado artículo 172 del 
Reglamento de Policía de Espectácu
los, y, al efecto, por el Alcalde Presi
dente de aquella Corporación se diri
gieron a este Ministerio instancias, en 
27 de Marzo y 11 de Juno últimos, en 
súplica de resolución coincidente con 
el acuerdo tomado,

Este Ministerio, no obstante haber 
dispuesto mediante Orden ministerial, 
publicada en la Gaceta  de Madrid  del 
3 de Abril anterior, la creación de una 
Comisión técnica encargada de redac
tar una ponencia para estudiar la Te- 
forma del vigente Reglamento de Es
pectáculos, ante la cual deberán pre
sentarse las iniciativas conducentes al 
fin que la misma se propone, estiman
do las razpnes de diversa índole, y es
pecialmente las de carácter écopómi- 
co, aducidas por el Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid, en 
sus instancias, y atendiendo también 
a que, aunque la Comisión antes men
cionada está ya actuando, los trabajos 
de la misma han de resultar inevita
blemente lentos por la complejidad de 
problemas que tiene que examinar, ha 
dispuesto lo siguiente, como contesta
ción a los escritos de referencia:

1.° Declarar en suspenso, por lo 
que hace referencia al Ayuntamiento 
de Madrid, el artículo 172 del Regla
mento de Policía de Espectáculos, has
ta tanto se llegue a la reforma total 
de dicho cuerpo legal.

2.° Comunicar a las Empresas de 
espectáculos públicos de esta capital 
la suspensión de dicho precepto le
gal, con la indicación dé que, aparte 
de los cometidos que tengan asignados 
a sus dependientes* confíen a uno de 
éstos el reconocimiento diario de ex
tintores y demás material de incen
dios instalados en las salas respecti
vas, la práctica de la requisa después 
de terminado el espectáculo y la obli
gación. de acudir rápidamente al telé
fono, en caso de siniestro* para, ¡dar 
el oportuno aviso al Parque de Bombe
ros más inmediato. :
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; Lo digo a V, E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Autorizados los indivi
duos del Cuerpo de Seguridad para 
vestir de paisano en las horas francas 
de servicio, y siendo reconocidos co 
mo tales Agentes de la Autoridad por 
maleantes y extremistas, éstos, apro
vechando la circunstancia de que mu
chos de aquéllos suelen vivir en ba
rriadas situadas en el extrarradio de 
las poblaciones y la seguridad de que 
no llevan armas cuando visten de pai
sano, les hacen objeto de agresiones, 
como lo comprueban los repetidos ca
sos en que dichos atentados se produ
cen»

Por otra parte, se mejoraría notable
mente la seguridad pública con el au
xilio eficacísimo que los mencionados 
individuos del Cuerpo de Seguridad 
podrían prestar a los ciudadanos en 
todo momento, aun yendo de paisano, 
si fuesen provistos de su pistola regla
mentaria.

En su vista,
Esté Ministerio ha acordado auto

rizar á V. E. para que ios individuos 
del Cuerpo de Seguridad puedan lle
var, cuando vistan de paisano en las 
horas francas de servicio, la pistola 
reglamentaria que tienen asignada, sin 
Otro justificante que su tarjeta de iden
tidad.

Madrid, 21 dé Julio de 1934.
RAFAEL SALAZAR AtONSO

Señores Director general de Seguri- 
. dad, Gobernadores civiles y Delega

dos gubernativos de Ceuta, Melilla y
Mahón. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento eí Tenien
te de la Guardia civil, en situación de 
disponible forzoso, apartado b), don 
Juan Torres Ramos, en súplica de que 
se le declare la situación legal por la 
cúal debe percibir su sueldo los días 
comprendidos del 25 al 30 de Abril y  
mes de Mayo, que estuvo separado del 
servicio,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el citado Oficial se encontraba en 
la mencionada situación en dichas fe
chas, y su destino a la situación b) en 
que se encuentra lo fué por Orden de 
28 de Mayo último (G a c e t a  núm. 149), 
por serle de aplicación los preceptos 
de la ley de Amnistía de 24 de Abril 
próximo pasado (G a c e t a  núm. 115) y  
Decreto de este Ministerio de 3 de Ma

yo siguiente, ha resuelto sé le recla
men los devengos que en los meses de 
Abril y Mayo próxim o pasado le co 
rresponda, con arreglo a la situación 
en que quedó en el mes de Junio, a su 
vuelta a activo, dándose a esta dispo
sición carácter general para’ todos los 
que se hallen en iguales casos.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de Julio de 
1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor ...

Excmo. Sr.: Usando de las faculta
des que me concede el artículo 3.° del 
Decreto de 19 del actual (G a c e t a , nú
mero 202),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Las secciones q u e  inte
gran las ocho unidades del 4.° Tercio 
móvil situarán sus cabeceras, con ca
rácter permanente, en las siguientes 
residencias:

A) U n id a d e s  d e  l a  p r i m e r a  C o m a n 
d a n c ia .

Primera Compañía (Madrid),
Sus tres secciones en Madrid.

Segunda Compañía (Jerez de la Fron
tera),

Primera sección eñ J e r e z  de la 
Frontera, segunda ídem en Tarifa y 
tercera ídem en Antequera. .

Tercera Compañía (Sevilla),
Primera sección en Sevilla, segunda 

ídem en Osuna y tercera ídem en Cór
doba.

Cuarta Compañía (Granada),
Primera sección en Guadix, segun

da ídem en Andújar y tercera ídem en 
Ubeda.

B ) U n id a d e s  d e  l a  s e g u n d a  C o m a n 
d a n c ia .

Primera Compañía (Madrid) .
Sus tres secciones en Madrid.

Segunda Compañía (Badajoz),
Primera sección en Mérida, segun

da ídem en Villafranca de los Barros 
y tercera ídem en Plasencia (Cácéres).

Tercera Compañía (Zaragoza),
Sus tres secciones en Zaragoza.

Cuarta Compañía (Valencia),
Primera y segunda secciones en Va

lencia y tercera en Játiva.
C) Los efectivos de estas seccio

nes serán distribuidos y situados, den
tro de cada provincia, en los destaca
mentos que los Gobernadores civiles 
consideren necesario establecer en las 
poblaciones de donde sea más fácil y

rápido el desplazamiento de estas fuer
zas para atender a concentraciones ur
gentes, armonizando estas convenien
cias del servicio con las posibilidades 
de conseguir para la fuerza alojamien
tos cóm odos y capaces, informándose 
al efecto de los primeros Jefes de Co
mandancia. Los destacamentos que se 
establezcan tendrán carácter de resi
dencias fijas del personal que los in
tegre; no tendrán afectas sus fuerzas 
ninguna demarcación, prestando e l 
servicio c o m o  concentrados en el 
puesto donde radiquen, y su número 
no podrá ser menor de una clase y 
diez guardias.

Segundo. Sieinpre que el personal 
qué integra estos destacamentos salga 
en servicios de concentración fuera de 
sus residencias, devengará el plus re
glamentario, con la sola excepción de 
aquél que no tenga cumplido el pla
zo de dos años de mínima permanen
cia en el 4.° Tercio móvil y su ingre
so en el Instituto lo haya sido con las 
condiciones que determina el aparta
do i) de la regla 2.a de las Instruccio
nes reguladoras del reclutamiento del 
personal de tropa de la Guardia civil, 
aprobadas por Orden de esté Ministe
rio de 24 de Noviembre de 1933 (Ga
c e t a  número 332).

Tercero. E s t o s  destacamentos de j 
fuerza quedarán integrando, para el f 
servicio, los efectivos de la de las Co
mandancias en cuyas provincias re
siden; circunstancia que tendrán pre
sente los Gobernadores civiles respec
tivos y primeros J e f e s  de aquellas, 
para qué, con arréglo a las necesida
des de carácter social y de orden pú
blico, sea este personal el que por su 
movilidad atienda en primer lugar los 
servicios de esta índole, evitándose 
con ello el que quede desatendida la 
vigilancia de las demarcaciones de los ; 
puestos rurales por tener que concen
trarse en otros puntos la fuerza que 
los constituyen.

Cuarto. Por el Inspector general de 
la Guardia civil se darán las disposi
ciones que procedan para que en el 
menor plazo de tiempo posible que
den constituidos l o s  destacamentos 
que se ordenan, con el completo, de 
sus efectivos de fuerza.

Madrid, 21 de Julio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señores Inspector general de la Guar
dia civ|l, Director general de Segu
ridad y Gobernadores civiles de Cá
diz, Málaga, Sevilla, Córdoba, Gra
nada, Jaén, Badajoz, C á c e res, Zara
goza y Valencia.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: La Junta Superior del Te

soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fecha 20 de los corrientes, propuesta 
de gastos para la conservación de la 
riqueza artística monumental de Espa
ña, y en la que figura la cantidad de
10.000 pesetas para obras en el palacio 
de Daralhorra, en Santa Isabel la Real, 
de Granada, a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos de la sex
ta zona, D. Leopoldo Torres Balbás.

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras u r
gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla 7.a del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras en el palacio de Da
ralhorra, en Santa Isabel la Real, de 
Granada, “a justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 6.°, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado facul
tativo. "

Madrid, 30 de Junio 'de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

í Señor Director general de Bellas Artes.

* -
t ' .

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fecha 20 de los corrientes, propues
ta de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad de
6.000 pesetas para obras de consolida
ción en algunos pilares o soportes del 
claustro grande del convento de San 
Juan de la Penitencia, de Toledo, a 
nombre del Arquitecto de la cuarta zo
na, D. Emilio Moya Lledós.

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur

gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla 7.a del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se libre la cantidad de 6.000 
pesetas para obras de consolidación en 
algunos pilares o soportes del claustro 
grande del convento de San Juan de la 
Penitencia, de Toledo, “a justificar”, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 32, artículo 6.°, concepto 2.°, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 30 de Junio de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional ha formula
do, en fecha 20 de los corrientes, pro
puesta de gastos para la conservación 
de la riqueza artística y monumental 
de España, y en la que figura la can
tidad de 3.500 pesetas para reparar 
la parte hundida en el Claustro de la 
iglesia de Santa María del Campo (Bur
gos), a nombre del Arquitecto conser
vador de monumentos de la segunda 
zona D. Francisco Iñíguez ALme-ch.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta  figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado de este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,
. Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de 
3.500 pesetas para reparar la parte

hundida en el Claustro de la iglesia 
de Santa María del Campo (Burgos!, 

‘ “a justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artículo 6.°, 
concepto segundo, del vigente Presu
puesto de gastos de este Ministerio, y 
que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo. 

Madrid, 30 de Junio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. S r.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional ha formula
do, en fecha 20 de los corrientes, pro*¡ 
puesta de gastos para la conservación 
de la riqueza artística y monumental 
de España, y en la que figura la can
tidad’ de 10.000 pesetas para reparar 
la cubierta de la iglesia del Monaste
rio de Tentudia (Badajoz), adaptar la 
vivienda para el guarda y desescom
brar el monumento, a nombre del Ar
quitecto conservador de monumentos 
de la quinta zona D. José Rodríguez 
Cano: .

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
nimediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros con cargo a los 
Presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 1.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de lunio de 
1928:

Considerando que en cumplimeinto 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado de este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia, se libre la cantidad de 10.000 pe
setas para reparar la cubierta de la 
iglesia del Monasterio de Tentudia 
(Badajoz), adaptar la vivienda para el 
guarda y desescombrar el monumen
to, “a justificar” , con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artícu
lo 6.°, concepto segundo, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Minis
terio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 30 de Junio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.
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Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fecha 20 de los corrientes, propues
ta de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras en la Ca
sa de los. Sacristanes de la Capilla Real 
de Granada, a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos de la sex
ta zona, D. Leopoldo Torres Ralbás:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para ila realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre ¡la cantidad de
10.000 pesetas para obras en la Casa 
de los Sacristanes de la Capilla Real 
de Granada, “ a justificar” , con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
32, artículo 6.°, concepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se reali
cen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 30 de Junio de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacionail ha formulado, 
en fecha 20 de los corrientes, propues
ta de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para descombrar y 
limpiar muros y bóvedas del Monas
terio Cisterciense, de Santa María de 
Iranzu, a nombre del Arquitecto con
servador de Monumentos de la segun
da zona, D. Francisco Iñiguez y Al- 
m ech :

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor

me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con 
secuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para descombrar y lim
piar muros y bóvedas del Monasterio 
Cisterciense de Santa María de Iranzu 
(Navarra), “ a justificar” con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 6.°, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 30 de Junio de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado 
en fecha 20 de los corrientes propues
ta de gastos para la conservación de 
la riqueza artística y monumental de 
España y en la que figura la cantidad 
de 7.000 pesetas para construcción de 
cubiertas y consolidación de muros y 
limpieza del interior del castillo-igle
sia de Turégano (Segovia), cuyos mu
ros aparecen pintados y blanqueados, 
a nombre del Arquitecto de la cuarta 
Zona D. Emilio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 19 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decretó de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 7.000 
pesetas para construcción de cubiertas 
y consoUdación de m uros,y limpieza 
del interior del castillo-iglesia de Tu
régano (Segovia), cuyos muros apare

cen pintados y blanqueados, “ a justi
ficar” , con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 32, artículo 6.°, concep
to 2.° del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y que las obras 
se realicen bajo la dirección dei men
cionado facultativo.

Madrid, 30 de Junio de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado 
en fecha 20 de los corrientes propues
ta de gastos para la conservación de 
la riqueza artística y monumental de 
España y en la que figura la cantidad 
de 7.000 pesetas para proseguir las ex
cavaciones y consolidación del brazo 
del crucero descubierto en el monaste
rio de Santo Domingo de Silos (Bur
gos), a nombre del Arquitecto conser
vador de Monumentos de la segunda 
Zona D. Francisco Iñiguez Almech: 

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur
gentes en evitación de mayores gastos 
y peligros con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla 7.a del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, ha 
sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 7.000 
pesetas para proseguir las excavaciones 
y consolidación del brazo del crucero 
descubierto en el monasterio de Santo 
Domingo de Silos (Burgos), “ a justiíi- 
car” , con cargo al crédito consignado " 
en el capítulo 32, artículo 6.°, concep-!1 
to 2.° del vigente presupuesto de gastos '' 
de este Ministerio y que las obras se^ 
realicen bajo la dirección del mencio- f- 
nado facultativo.

Madrid, 30 de Junio de 1934. ^
•FILIBERTO VILLALOBOS f 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
con fecha 20 de los corrientes, pro
puesta de gastos para la conservación 
de la riqueza artística y monumental
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de España, y en la que figura la canti
dad de 4.000 pesetas para obras de 
exploración para descubrir la arm a
dura decorada, que parece existir en 
la Iglesia de San Andrés, de Toledo, 
y que permanece invisible por las bó
vedas del siglo XVI que cubren la nave 
mayor, a nombre del fArquitecto con
servador de monumentos de la cuarta 
zona, D. Emilio Moya Lledós:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores 
gastos y peligros, con cargo a los pre
supuestos de este Departamento, con
forme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto dé 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación qué 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado;

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
4.000 pesetas para obras de exloración 
para descubrir la arm adura decorada 
que parece existir en la Iglesia de 
San Andrés, de Toledo, y que perm a
nece invisible por las bóvedas del si
glo XVI que cubren la nave mayor, 
“a justificar ”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artículo 6.°, 
concepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, y 
que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo.

Madrid, 30 de Junio de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes;

limo. S r.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado, 
en fecha 20 de los corrientes, pro
puesta de gastos para la conservación 
de la riqueza artística y monumental 
de España, y en la que figura la can
dad de 5.000 pesetas para reparación 
de las cubiertas de la Iglesia de San 
Miguel, de Toledo, a nombre del Ar
quitecto conservador de monumentos 
de la cuarta zona, D. Emilio Moya Lle
dós :

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor

me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decretó de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
5.000 pesetas para reparación de las 
cubiertas de la Iglesia de San Miguel, 
de Toledo, “a justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 6.°, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 30 de Junio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vistas las propuestas ele
vadas a este Ministerio por la Inspec
ción profesional de Primera enseñanza 
de esta capital; y 

Considerando que son muy de tener 
en cuenta las razones pedagógicas que 
se alegan en beneficio de la enseñanza, 
así coího también el que se dispone de 
cuantos eleméntos son precisos para la 
instalación y funcionamiento de algu
nas nuevas Secciones o plazas cuya 
creación se solicita, contándose además 
con la conformidad del Excmo. Ayun
tamiento de Madrid respecto a las obli
gaciones que en esta materia le son 
propias;

Esté Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las siguientes pla
zas de Maestra nacional:

Tres Secciones de niñas en el Grupo 
escolar “Julio Cejador” (Jardines de la 
Infancia).

Una Sección de niñas en el Grupo es
colar “Menéndez Pelayo”.

Dos Secciones de niñas en el Grupo 
escolar “Francisco Giner”.

Dos Secciones de niñas en la calle de 
la Bolsa, húmero 16; y 

Una plaza de Maestra en el Grupo 
escolar “Florida” (grado de iniciación 
y obra de asistencia social).

2 f  Crear definitivamente una Escue
la Nacional graduada de niñas, con 
cuatro Secciones (una de párvulos), en 
los locales sitos en la calle de los Vas
cos, número 12, a base de tres unitarias 
de niñas y una de párvulos, que en di
cho edificio vienen funcionando.

3.° Que se consideren ampliadas en 
una Sección de niñas la graduada “Joa
quín So rolla”, a base de la unitaria 
49 B, instalada en dicho grupo, y en 
dos de niñas las de la calle de San Am 
drés, número 3, a base de las unitarias 
24 B y 48 B, instaladas en dichos lo
cales. .

4.° Que se consideren como Seccio
nes mixtas las de niños de Ballesta, nú
mero 1, y Pizarro, número 11; la de ni
ños y niñas de Tres Cruces, número 2, 
y la de niños de Alberto Aguilera, nú
mero 10.

5.° Que cuantos gastos supongan es
tas creaciones, así como el de las 500 
pesetas correspondientes a la remune
ración de la Directora que en su día se 
nombre para la graduada de la calle 
de los Vascos, sean con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 1.°, concepto 11 bis 
primero, del vigente presupuesto de 
este Departamento; y

6.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de la Directora y 
Maestras, con destino a las plazas que 
definitivamente se crean en virtud de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Julio de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Serafín de Haro, Maes
tro Nacional de Camiñas, provincia de 
Coruña, solicitando la autorización mi
nisterial necesaria para el legal fun
cionamiento de la Asociación de T ra
bajadores de la Enseñanza de Corcu- 
bión y su comarcá, acompañándose por 
duplicado ejemplar del Reglamento 
por que ha de regirse la proyectada 
Asociación:

Resultando que en el proyecto de 
Reglamento, en sus artículos 1.° y 2.° 
se sientan como bases de la futura Aso
ciación principios que no se ajustan a 
los preceptos legales en materia de 
Asociaciones de funcionarios públicos, 
ni al buen servicio del Estado: 

Resultando que en el expediente no 
se ha cumplido lo dispuesto en el a r
tículo 4.° de. la Ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición no ha sido 
informada por las Autoridades corres
pondientes, como previene el artícu
lo 79 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918:

Considerando que la proyectada Aso
ciación se orienta en fines que ¡no son 
los peculiares a funcionarios del Esta
do y se aparta de la disciplina que de
ben guardar éstos al Estado^
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Este Ministerio ha tenido a bien re
solver denegando la autorización soli
citada para el funcionamiento de la 
Asociación antes citada.

Madrid, 20 de Julio de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Esteban, inte
resando la autorización ministerial ne
cesaria para el legal funcionamiento 
de la Asociación de Maestros de Pri
mera enseñanza del partido judicial de 
Villalón de Campos (Valladolid), en el 
que han informado favorablemente el 
Gobernador civil, el Rectorado, la Ins
pección provincial de Primera ense
ñanza y la Sección administrativa:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887, 
y que la petición ha sido informada fa
vorablemente por el Sr. Gobernador 
civil de Valladolid, el Rectorado, la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza y la Inspección provincial:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su funcionamiento no obsta al buen 
servicio del Estado, ni se opone a la 
disciplina que debe existir en el Ma
gisterio, habiéndose llenado en el ex
pediente las formalidades preceptuadas 
en el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
autorización ministerial solicitada para 
que se constituya legalmente la Asocia
ción de Maestros de Primera enseñan
za del partido de Villalón de Campos, 
de la provincia de Valladolid, quedan
do sujeta a lo establecido por la base 10 
de la Ley de 22 de Julio de 1918 y ca
pítulo 6.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre del mismo año, devolviendo al 
Ministerio de la Gobernación uno de 
los ejemplares del Reglamento por que 
ha de regirse la futura Asociación.

Madrid, 20 de Julio de 1934.
FILIBERTO’ VILLALOBOS 

Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Dolores Pérez Pardo, Maestra apro
bada con el número 831 de la lista ge
neral de los cursillos de 1931, en sú
plica de que se la autorice para no to
mar posesión de la Escuela de Bedmar 
(Jaén), que le ha sido adjudicada últi
mamente, y se la reserve el número 
del Escalafón del Magisterio prima
rio que en su día publique la Ga c e t a : 

Teniendo en cuenta que la señora

Pérez Pardo se encuentra en la actua
lidad desempeñando el cargo de Maes
tra de Sección de la Maternal del Gru
po “ Magdalena Fuentes” , para el que 
fué nombrada por Orden ministerial 
de 16 de Junio último (G a c e t a  del 30), 
según justifica con  el certificado co
rrespondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición de doña Dolores 
Pérez Pardo y disponer que dicha 
Maestra quede comprendida en el 
apartado sexto de la Orden de 31 de 
Marzo próxim o pasado (G a c e t a  del 6 
de Abril), a los efectos que en el mis
mo se determinan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña María de la Blanca Montalvo y Te
jada, Maestra nacional del Grupo “ Bal- 
diri y Reixach” , de Barcelona, y Pro
fesora numeraria electa de Metodolo
gía de la Geografía, en la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Oren
se, solicitando que para conservar los 
derechos que la interesada tiene para 
su ingreso, mediante oposición, en la 
suprimida Escuela Superior del Ma
gisterio y por su actual nombramien
to de Profesora numeraria se la per
mita continuar en su actual destino 
de Maestra nacional, de Barcelona, y 
al mismo tiempo poder figurar como 
excedente en el Escalafón del Profe
sorado numerario femenino de Escue
las Normales en el lugar que le co
rresponda.

Teniendo en cuenta lo determina
do en la Orden ministerial de este De
partamento, fecha 16 de Febrero pró
ximo pasado, dictada de acuerdo con 
el dictamen del Consejo Nacional de 
Cultura en caso análogo al presente, 

Este Ministerio ha acordado hacer 
extensivo a la Profesora electa de lá 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Orense, doña María dé la 
Blanca Montalvo y Tejada, los pre
ceptos de la Orden de este Departa
mento de 16 de Febrero de que ya 
se ha hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demsá efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Al resolverse por Orden 
ministerial de este Departamento, te
cali 3 del actual (G a c e t a  del 13), él 
concurso de traslado para la provi
sión de varias plazas de Profesores 
numerarios, aparece el Profesor don 
Joaquín Orense Talavera nombrado 
para ocupar la vacante de Gramática 
en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Murcia, y como la deno
minación oficial de la vacante es Me
todología de la Lengua y Literatura 
españolas,

Este Ministerio ha acordado decla
rar que la vacante para que ha sido 
nombrado a propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura el Profesor don 
Joaquín Orense Talavera, es la de Me
todología de la Lengua y Literatura 
españolas, en la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Murcia, de
biéndose hacer constar así en su tí
tulo administrativo.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Luis Castells y don 
Generoso Núñez Bragado, interesando 
autorización ministerial para el legal 
funcionamiento de la Asociación de 
Maestros Nacionales del partido judi
cial de Barco de Valdeorras (Orense): 

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887 
y que la petición ha sido informada 
favorablemente por el Sr. Gobernador 
civil, Inspector provincial de Primera 
enseñanza y Sección administrativa de 
la provincia de Orense:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su funcionamiento no obsta al buen 
servicio del Estado, ni se opone a la 
disciplina que debe existir en el Magis
terio, habiéndose llenado en el expe
diente las formalidades preceptuadas 
en el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,- >

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorización ministerial solicitada 
para que se constituya legalmente la 
Asociación de Maestros Nacionales del 
partido judicial de Valdeorras (Oren
se), quedando sujeta a lo establecido 
por la base 10 de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y capítulo 6.° del Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiembre 
del mismo año, dándose cuenta de esta 
resolución al Ministerio de la Gober-
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nación, con devolución de uno de los 
ejemplares del Reglamento por el que 
ha de regirse la expresada Asociación.

Madrid, 20 de Julio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Zaragoza de 
ía subvención de 160.000 pesetas por 
los edificios que ha construido en los 
barrios de Moverá, Cogolluda, Valima- 
ña, San José (dos), San Juan de Mo- 
zarrifar, Jesús y de Montañana, con 
destino cada uno a dos Escuelas uni
tarias (niños y niñas), con, viviendas 
para los Maestros:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928 y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 15 del refe
rido Decreto, ha tenido a bien conce
der al Ayuntamiento de Zaragoza la 
subvención de 160.000 pesetas por los 
ocho edificios construidos en los ba
rrios anteriormente citados, con desti
no a ocho Escuelas unitarias (nipos y 
niñas), con viviendas para los Maes
tras; cantidad que se abonará con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto 3.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio, correspondiente al pri
mer semestre del actual ejercicio eco
nómico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ju 
dio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

I l mo. Sr.: Debiendo abonar en el ac
líial semestre a cada uno de los Direc
tores de los Campos agrícolas anejos 
á las Escuelas nacionales que se indi- 
Cári; ia cantidad de 500 pesetas, ¡mitad 

dle la asignación anual de 1.000 que 
'para gastos de los mismos les conce
den las disposiciones vigentes:
!i Resultando que por Real orden de 
d7 de Diciembre de 1921 fueron crea
dos los Campos agrícolas que en la 
mencionada disposición sé indican,

EsL  Ministerio ha dispuesto que, con 
cargo al capítulo 7.°, articuló 1.°, con
cepto 5.° de los créditos autorizados 
Para el actual semestre de este Depar
tamento, se asigne a cada uno de lós 
irectores de los Campos agrícolas 

Qfrejós a las Escuelas nacionales que

se detallan, y como -gasto para aten
ciones de los mismos durante, el pri
mer semestre del corriente año, la can
tidad de 500 pesetas; mitad de la asig
nación anual de 1.000 que le conceden 
las disposiciones vigentes, cuya suma, 
por la índole del gasto, deberá abo
narse, “a justificar” , a nombre de cada 
uno de los Maestros Directores dé los 
referidos Campos, debiendo rendir los 
interesados !la cuenta prevenida en la 
legislación vigente.

D. José María González, Maestro Di
rector del Campo agrícola de Cea 
(Orense), creado por Real orden de 
17 de Diciembre de 1921.

D. Manuel Hernández Lagüía, Maes
tro Director del Campo agrícola de An
dorra (Teruel), nombrado provisional
mente por Orden de la Dirección ge
neral dé 21 de Diciembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 25 de Ju 
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por el Director de'l Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “ Goya” , 
de Zaragoza, en  representación del 
Claustro de dicho Centro, solicitando 
la autorización pertinente p a r a la 
apertura de un Internado que ha. de 
funcionar en aquel Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

T.° Queda autorizado el Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza “ Goya” , de Zaragoza, p a r a  
abrir un Internadó de alumnos oficia
les varones en los locales habilitados 
para ello.

2.° Que se encargue de la direc
ción de dicho Internado el Catedráti
co numerario del Centro D. Benjamín 
Temprano Temprano*

3.° Las relaciones de dependencia 
del Internado con el Instituto y la Su
perioridad, así como el régimen de 
funcionamiento, se ajustarán a las nor
mas generales que dictará en breve 
este Ministerio; y

4 /  Que para los primeros gastos 
de organización se conceda la canti
dad de 20.000 pesetas, que se librará 
en concepto de a justificar con cargo 
al capítulo adicional 2.° de las pró
rrogas presupuestarias aprobadas para 
el primer semestre del año en curso, 
a nombre dej Habilitado D. Víctor Ri- 
vas y contra la Delegación de Hacien
da dé Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos^ oportunos. Madrid, 
21 de Julio de-1934. . . V.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de e s t e Minis* 
terio.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que, con fecha 20 de 
Marzo del corriente año, D. Andrés 
Gómez Legaspi, Maestro de Ciriiadevi- 
11a.; D. Manuel Torrón Fole, Maestro 
de Santa Comba; D. Antonio López 
Vázquez; Maestro de Santa María de 
Muja, y D. Ramón González Torres, 
Maestro de Gundín, en el término mu
nicipal de Lugo, elevaron a la Direc
ción general de Primera enseñanza 
instancias en súplica de que se les re
conociesen los servicios prestados, en 
las respectivas Escuelas como presta
dos en la capital de Lugo a efectos de 
traslado; casa habitación y demás emo
lumentos, de conformidad con ia: re
gla segunda del artículo 73 del vigen
te, Estatuto: :

Resultando que dichas instancias 
fueron devueltas a la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Lugo con decreto marginal desestima- 
torio por opornerse sus peticiones a 
lo preceptuado en el párrafo segundo 
de la Orden de 20 de Julio.de 1931, y 
por iio encontrarse tampoco los soli
citantes en las condiciones, de los be
neficiados por Ordenes ministeriales 
de 10 y 12 de Marzo de 1932, ya que 
sus Escuelas no se hallan enclavadas 
en barrios anejos, sino en núcleos de 
población situados a distancia del cas
co de Lugo, aunque comprendidos en 
su Municipio por las , características 
topográficas de aquella provincia:

Resultando que, con fechas 2 y 3 
de Mayo último, los señores Gómez 
Legaspi, Torrón Fole, López Vázquez 
y González Torres, se alzan ante este 
Ministerio contra la antedicha resolu
ción :

Visto, el informe de la Sección ad- 
'ministratiya de Primera enseñanza de 
Lugo:

Considerando que los recurrentes se 
han posesionado de sus Escuelas res
pectivas con anterioridad a 20 de Ju 
lio de 1931, a excepción del señor 
González Torres, cuya Escuela de Gun
dín, dé la que se posesionó el 1.° de 
Junio de 1932, dista más de cinco ¿-i- 
lómetros de la capital, y por tanto, 
quedan fuera del alcanpe de los bene
ficios de la Orden a que pretenden aco
gerse, incluso el señor González To
rres, ya que la distancia de su Escuela 
con respecto a Lugo haría qué la con
cesión de lo que solicitan pugnase con
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el espíritu y la finalidad perseguí !.i al 
redactar la repetida Orden de 20 de 
julio de 1931:

Considerando que el reconocim ien
to de servicios como prestados en la 
capital de Lugo a los e fih o s  del ar
tículo 73 del Estatuto, a más de carecer 
de razón alguna que impulse a acce
der a tal pretensión, establecería in
fundados- privilegios en favor de los 
recurrentes con perjuicio de sus com 
pañeros que esperan largos años ver 
cumplidos sus deseos, muy justos y ra
zonables, de trasladarse a la mencio
nada capital.

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 190 del vigente Estatu
to del Magisterio primario,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Andrés Gómez Legaspi, 
D. Manuel Torrón Fole, D. Antonio 
López Vázquez y D. Ramón González 
Torres, Maestros de Ciimadevila, San
ta Comba, Santa María de Muja y Gun- 
dín, en el término municipal de Lugo, 
respectivamente.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.

P. o.,
RAMON PRIETO

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Presidente del Consejo 
provincial y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Lugo.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden mi
nisterial de 7 de los corrientes (G a c e 
t a  del 15) que se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo en el pleito contenciosoad- 
ministrativo número 10.963, prom ovi
do por doña Josefa Torregrosa Jara 
contra las Reales órdenes de 31 de Ju
lio y 6 de Septiembre de 1930, sobre 
nombramiento de doña Margarita Fer
nández Leyva para una Escuela de 
Málaga:

Considerando que en ejecución de 
lo prevenido en la Orden ministerial 
por la que se manda cumplir la re
ferida sentencia, se reconoce prefe
rente derecho para ser nombrado por 
el segundo de los turnos establecidos 
en el artículo 75 del Estatuto vigente 
del Magisterio, para la Escuela de ni
ñas de San Luis Gonzaga, húmero 8, 
de Málaga (capital), a la recurrente, 
Sra. Torregrosa Jara, sobre la señora 
Fernández Leyva, que actualmente la 
viene desempeñando,

Este Ministerio ha resuelto que se 
nombre a doña Josefa Torregrosa Ja
ra definitivamente y por el segundo

de los turnos establecidos en el artícu
lo 75 del vigente Estatuto del Magiste
rio, para la Escuela de niñas de San 
Luis Gonzaga, número 8, de Málaga 
(capital), reconociéndosela como ser
vicios prestados en la misma desde la 
fecha en que se posesionó de ella do
ña Margarita Fernández Leyva, la que 
deberá cesar tan luego la Sra. Torre
grosa se presente a posesionarse, y 
considerarse a la Sra. Fernández Ley- 
va como comprendida en la situación 
c) de la Orden ministerial de 25 de 
Abril último (G a c e t a  del 28) y éil la 
Instrucción 3.a de la de la Dirección 
general de 26 del mismo mes, y acla
ración contenida en la G a c e t a  del 16 
Mayo siguiente, y los servicios presta
dos en referida Escuela como conti
nuación de los servidos en la de la 
que procede.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
lio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Félix Mata Descarrega en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 10 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Construcción de Casas higiénicas y ba
ratas de Ciudad Real:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Ciudad Real a 14 de Febrero de 1934 
ante D. Agustín Gutiérrez Sáinz, bajo 
el número 432 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ciu
dad Real:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en lia G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 7 de Octubre de 1928, ante don 
Emilio Marcos Salvador, asciende a pe
setas 14.174,01, más las costas e inte

reses del 3 por 100 anual de Ja  cifra 
citada:

Co nsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Félix Mata Desca
rrega la casa barata y su terreno, nú
mero 10 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Construcción de Casas 
higiénicas y baratas de Ciudad Real, 
que es la finca número 10.850 del Re
gistro de la Propiedad de Ciudad Real, 
tomo 863, de la inscripción 2.a, fo
lio 114 vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos ¡por. 
lia compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y  Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 14 de Febrero de 
1934, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
regOas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien-i 
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

■ ■ ■ ■ ■ ■ •  \  .0 

limo. Sr.: Visto el expediente del 
“ Compotoir Maritime” , transportes, 
francesa, San Sebastián, en liquida
ción forzosa e intervenida, y el acta 
de intervención de 25 de Mayo ulti
m o; y /

Resultando que la delegación en És* 
paña de “ Comptoir Maritime” fué de
clarada en liquidación forzosa e ifl& 
tervenida, por Orden ministerial fecha! 
30 de Abril de 1931, com o consecuen-- 
ciá del acuerdo de liquidación/toma
do en el país de origen:

Resultando que con fecha 8 de 0c-: 
tubre de 1931 se publicaron por la 
Inspección de Seguros los /anuncios 
que preceptúa el articulo 123 del Re
glamento de 2 de Febrero de 1912, sin 
que a virtud de los mismos consten en;
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el expediente de la Entidad reclama-1 
ciones de seguros sin satisfacer: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 2 de Febrero de 1932 fueron li
berados los depósitos de garantía exis
tentes, para con su producto hacer 
ffeiite a las obligaciones de seguros en 
España:

Resultando que por acta de inter
vención de 25 de Mayo del corriente 
año se da cuenta de que se han satis
fecho en su totalidad todas las obliga
ciones provinentes de contratos de se
guros y  reaseguros, presentándose, a 
esos efectos, el último balance social, 
fecha 30 de Abril último, en cuyo Pa
sivo no aparecen, en efecto, créditos 
pendientes de pago por aquellos con
ceptos de Seguros y reaseguros, por lo 
cual se pide, en definitiva, la extinción 
de la Entidad:

Visto lo dispuesto en el artículo 123 
del Reglamento de 2 de Febrero de 
1912, y visto asimismo el informe far' 
vorable de la Sección correspondien
te de la Inspección de Seguros; y 

Considerando Que, a virtúd de los 
datos y antecedentes expuestos, en es
te expediente sé han cumplido todos 
los prceptos reglamentarios del cáso, 
en orden a > la extinción de la Delega
ción en España de la Entidad de que 
se trata, y, en consecuencia, a su eli
minación del iridice de las que se ha
llan en liquidación, por resultar total- 
níente satisfechas sus obligaciones de 
seguros y reaseguros, y satisfechas asi
mismo las re c’lara aciones presentadas, 

Éste Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Pleno de la 
Junta consultiva de Seguros, ha tenido 
a bien disponer que se declare la ex
tinción de la Delegación en España de 
“Comptoir Mari time” , por operaciones 
de seguros y reaseguros en este país, 
eliminándola, a su vez, del índice de 
las que se hallan en liquidación.
” Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión y  
, Acción Social.

D ebiendo celebrarse en Santander, 
durante los días 23 al 28 del mes de 
M ió actuadas Jornadas Médicas mon
tañesas, que prometen revestir gran in
terés para la clase médica por la im
portancia de los temas que en ellas han 
de tratarse, ' - , . .

Este. Ministerió se ha servido autó- 
nzar a todo el personal médico de Es
tado, Provincia o Municipio dependién- 
te de este Departamento, para que pue
da asistir a la mencionada reunión cien

tífica, siempre que dejen perfectamente 
atendidos los servicios dé su cargo.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid* 13 de Julio de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal.

Resultado del sorteo efectuado en el 
día 17 de Julio de 1934 para deter
minar el número de orden con que 
han de verificar los ejercicios los 
opositores ai Cuerpo de Aspirantes 
al Ministerio Fiscal, en la convoca
toria hecha por Decreto de 23 de 
Febrero de 1934,

S
Número 1.— Sáinz Alcázar, D. EdUar- 

dO. ■ ,
2.—-Sáinz López, D. José Antonio! v
3.— Salazar Fernández, D. Isaac.
4.—Salinas y García Nieto, D. Leo

poldo.
5 — Salinas Medinilla, D. Ernesto.
6.-^Sánchez Arias, D. José.
7.— Sánchez de Arjona, D. Antonio.
8.—Sánchez Laíuente Sánchez, D. An

tonio.
9.—-Sápchez Rodríguez, D. José.
10.— Sánchez de Rojas Carbonell, don 

Nicolás.
11.— Sánchez Valverde, D. Joaquín.
12.— Sánchez del Valle, D. José.
13;— Santos de Mata, D. Antonio!
14.— Sanz Alonso, D. Carlos.
15.— Sarabia Pérez, D. José.
16.— Sarrato Charles, D. Miguel.
17.— Saúco Gabaldón, D. José Antonio
18.—Saura Juan, D. Francisco,
,19— Segovia de la Mata, D. Joaquín.
20.— Segura Ros, D. Juan.
21.— Seijas Martínez, D. José Antonio. 
22v^-Sefal Padrós, D. Enrique.
23.— Sempere Sevilla, D. Juan.
24.— Serra Navarro, D. Guillermo.
25.— Ser r a Navarro, D. Ricardo.
26.—Serrano Avecilla, D. Angel.
27.— Serrano Alguacil, D. Fernando.
28.— Serrano Echevarría, D. Manuel. 
29— Serrano Pacheco, D. Antonio.
30.— Serrano Sánchez, D. Valentín.
31.— Sevilla Sánchez* D. José.
32.—^Sierra Cabezas, D. Rafael de la.
33.— Sierra Fernández, D. Eduardo.
34.—Silva Alcántara, D. José María.
35.— Simón Tobalina, D. Juan Luis de.
36.— Soldé villa Morant, D. Jesús.
37.-^Soler Bonor, D. Agustín.
38.—Solís Peñalosa, D. Juan Javier.
39.— Sotillo Rubio, D. José.
40;— Suárez Bárcena Donoso, D. An

gel. 4
41.-^Suárez . Bárcena. de Llora, don 

José.
42— Suárez Inclán y Rodríguez, don 

Manuel. ; ^

43.— Suárez López Altamirano, don 
Naciso. (

44.— Suárez López, D. Ricardo 1
. , T  • ■' a -

45.— Teijón Losa, D. José.
46.—Tejedor Pérez, D. Cesáreo.
47.—Tello Tello, D. Luis.
48—Teña Ibarra, D. Luis.
49.-—Torcuata Collada, D. CesáreCV. 
50—Torüiero Collado, D. Cesáreo.
51.-^Torres Aguilar, D. Juan. dec .
42.—Torres Martín, D. Damián.
53.—Torres PeréZ, D. Carlots.
54.—Tríieba Hernaiz, D. Mariano.

: ■ XJ '

55.— Übeda Guerrero, D. Salvador.
56.—Ugalde Rodrigo, D. Valentín.
57 — Urrutia Cañizares, D. Norberto,

V
58.—Valdés Bango Montoto, D. Fer

nando.
59—Valdenebro Lannes, D. EladiOr ;
60.—Val Pascual, D. Alfonso del.
61.— Valero Mariscal, D. Antonio. * 
62 —Valle Abad, D. Luis.
63.—Vázquez Aguirre, D. Pedro.
64.—Vázquez Domínguez, D. Fernan

do. ,
65.—Vázquez García, D. Antonio.
66.—Vázquez Guerra, D. Luis.
67.—Vázquez de Nicolás, D. Juan.
68.—-Vázquez Sáenz de Errnúa, don 

Abraham.
69.—Vázquez Vázquez, D. Emiliano.
70.—Veiga Ferreira, D.'Perfectino.
71.—Verdú García, D. Rafael,
72.—Verdú Mora, D. Plácido.
73.—Vérgara Falces, D. Arturo.
74.—Vegas Fabián, D. Miguel.
75.—^Veiga Guerra, D* Joaquín.
76.—Vera Alcázar, D. Rodolfo.
77.—Víbora Mainijóni Cabeza, D. Pe* 

dro.
78.—Vicente Cillero, D. Eduardo. .
79.—Vidal Bonet, D. Vicente.
80.—Vilariño de Andrés Moreno, don 

Lorenzo. .
81.—Vilariño de Andrés Moreno, don 

Ramón.
82:—Villa Gonizález-Ríos, D. Alfonso.
83.—Villa Hidalgo, D. José.
84.—Villalobos Ballesteros, D. Herí- . 

bertp. • . .
85.—Villanueva Silóniz, D. José.
86.—Villegas Herrera, D. Eduardo. 1
87.—Viñals Sagrera, D. Emilio.
88.—Villegas Laguna, D. Rafael.
89.—Villaescusa Quiles, D. Juan An

tonio.
90.—Villalóni Angulo, D. Jesús.
91.—Villán Diez, D. Ursicino.
92.— Vivanco Soto, D. Fernando.

W
93;—Wilkelme Castro, D. Fernando,

Y
94.— Yagüe Martín, D. Severino.
95.—Yela* Utrilla, D. Toribio.

Z
96—Zapeada Antón, D. Fermín.
97.—Zapico Alcalá, D. José.
98—Zaragoza y García Escudero, don 

José María.
99.—Zoilo Gallardo, D. Ramón.
100 —Zubeldia Amador, D. José.
101.— Zúñiga Moreno, D. Rómulo.

A
102.— Abad .Ojuel, D. Antonio.
103.— Adlert Noguerol, D. Manuel, v
104.-ÍAguado Serrano, D. A ngel.. ^
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105-—A guilar Murciego, D. Jacinto. 
^ 106.—A guilar Tablada Montes, don 
fJosé.

'107?—Ajenjo Cecilia, D. Ramón.
108.—A lba Quintana, D. José Anto

n i o .
i?. 109.—¡Alberti de la T orre , D. Juan. 
^  TIO.—Albiñaná Gonosard, D. Carlos.

111.—Alcalde Aldaz, D. José.
, 112.—A lcántara Gargoa Hernández, 

£t). Pedro!
113.—Aldeanueva M artínez, D. Ma

nuel.
-  114.—A'llfáro Lapuerta, D. Joaquín. 
r 115.—A lfranca Miguel, D, Alvaro.

116.—A lniarza M artín, D. César.
117.—A lm odóvar Crespo, D. Manuel.
118.—Alor&so Rurón, D. Fernando.

itj 119  — Alonsso de Madina, D. Federico.
120.—Aloniso Moreno, I).; Julio.
121.—Altés* Villanueva, tí. Fernando.
122.—Alvanez Area, D. Manuel.

, 123.-—Alvarez Candelario, D. Juan.
124.—Alvarez Castilla, D. Francisco.
125.—Alvarez Cosme, D. Francisco.
126.—Alvarez Mallo, D. Evaristo.
127.—Alvarez Mosquera, D. José.
128.—Alvarez Osorio, D. Manuel.

h ;  129.-—A lvarez Santolino, D. Antonio.
130.— Alvarez de Toledo López, don 

-José. •
131.— Alzug.aray Jacom é, D. Alfonso.
132.—Amo Gadlego, D. Ju an  Manuel 

^áel. i
m 133.— A ntolín ¿Sapo, D. Miguel.

134.— Antón Sim ón, D. F rancisco .
135.— A paricio G arcía, D. P ascual/
136.— Aragón A rjona, D. Em ilio.

^ 137.— A ranguren Riesgo, D. Antonio. 
" 1 3 8 .—A randa M artínez, D. Pedro .

139:— A rias R odríguez, D. Antonio.
*  140.— Arm esto A im esto, tí. A rturo.

141.— A rribas H idalgo, Ó. Te o do- 
rico.

^ 142-— A rribas Olmo, D. José.
14’3.— A rroyo Alonso, D. Alfonso.
144.— Ajrroyo P ardo , D. E nrique del.
145.— Artim e P rie to , D. M anuel.

, 146.r—Avila Delgado, D. Angel.
147.— Avila Guzmán, D. Salvador.
148.— Ayala García y D uarte, don 

Eduardo .
149.—Ayerbe Vallés, D. Luis.
150.— Ayuso Vél^z, IX Leonardo.

o 151.—Azcárate Viaña, D. Pedro .m .  v ,  ; ■ : . ' ■  : ;

B \  ; /

152.— Badia G utiérrez de Gevledes, 
D. Nicolás.

153.—Ralm aseda Núñez, D. P lácido.
154.— Balseyro Rodríguez, D. F e r

nando.
M 155.—Ballesteros * Usand, D. Salva
d o r .  ;

156.— B arón G uerrero, D. Angel. 
.157.—B aura P ulgar, D. E duardo.
158.— Bartolom é Sanz, D. Higinio.
159.—B arrionuevo España, D. José 

Luis.
160.— B arrionuévo Lorente, D. Juan.
161.— B arrios F erre r, D. Rosendo.
162.— B arroso Delgado, D. Manuel.
163.— B autista M ontoya, D. Juan.
164.— Bayona Corcuera, D. Angel. 
165r.— B ecerra Bazal, D. A ntonio. 
166.—B eitia Alonso, D. Jorge.

, 167.— Belber Uzquiano, D. Antonio. 
,168.— Bengoechea Sanz, D. Antonio.
169.— Berges Castllá, D, P edro .
170.— B erlín  Sancho, D. Pedro .
1 7 1 .—Berm ejo Artiaga, D. M auricio.
172.—B erm údez Ruiz, D. A ureliano.
173.— K ernal Lomeña, D. Manuel. 
J74*— B erm undo Escudero , D. José.

175.-^-Bernabé Aveleirra,. D, Lo
renzo.

176.— Bernús Barón, D. Ramón.
177.—B eruedra M olviedro, D. M ar

celino.
178.— Blas Ozón, D. Luis F e rn an 

do de.
179.— Blasco L apuerta, D. Miguel.
180.— Blat Gimeno, D. E duardo.
181.—Blocli Rodríguez, D. Carlos.
182.— Bonet Bloch, D. F rancisco .
183.— B ordón P edro , D. Em ilio.
184.— Botuel Ponzano, D. A lejandro.
185.— B orrell Ivars, tí. F rancisco .
186.—E orrero  de la  F eria, D. Do

mingo.
187.— Bravo García, D. Celso.
188.— Bravo Rodríguez, D. M ariano.
189.— Bouza-Brey T rillo , D. Luis.
190.—Bover Cruañes, D. Juan  Bau

tista.
191.—B uitrón F ernández, D. F ra n 

cisco.
192.— B uitrón F ernández, D. Ma

nuel.
193— B unitil Guarch, D. Rafael.
194.— Burgos Boezo, D. Luis.
195.—Burgos C astañeda, D. Pedro .
196.—Busquett Docet, D. José María.

C.
197.—^Cabezudo M artínez, D. V enan

cio.
198.— Cabra F ernández, D. José.
199.— Caobo Castrillo, D. José.
200.— Calvo Polo, D. N icolás:
201—  ¿am acho Carrasco, D. Luis. .
202.—C ám ara San Juan, D. Rafael.
203.— Campo L larena, tí. José del.
204.— Campos Rubio, D. José M aría.
205.— Cancio Morenza, D. Antonio.
206.— Cañada Abela, D. Luis.
207.— Cañete N erida, D. Angel. ^
208.— Cañizares Serrano* D. José.
209.—-Caravaca C erdán, D.. Alfonso.
210.— Carnicero Espino, D. Jesús.
211.— C aparros Moreno, D. Jesús.
212.— Capella Nieto de Molina, don 

Rafael.
213.— Capó Bonafons, D, E duardo .
214.— Caruana N avarrete, D. Ma

nuel.
215.— Carvayo D inélli, D. Antonio.
216.— C arrera del Castillo, D. N ico

lás.
217.— C arrero  Q uintana, D. Juan.
218.— Carro Crespo, D. Alfonso.
219.— Carrizo Santolaya, D. Ramón.
220.— Casado Nieto, D. Manuel. 
221/—Casado Travesi, D. Manuel.
222.— Casanovas Vila, D. Juan.
223.— Casas Ochoa, D. F rancisco .

, 224.— Castaño Suárez, D. Gaspar.
225.— Catibiela Aputaté, D. Antonio.
226.— Castillo Burgos, D. José.
227.— Castineinas U rru tia ,, D. Car

melo.
228.— Casto Serrano, D. José.
229.— Castro Ancos, D. A ndrés.
230.— Casto Carbone, D, H oracio de.
231.— Castro Díaz, D. José.
232.— Castro G arrido, D. Luis Ro

dolfo.
233.— Castro M orato, D. F ederico  de.
234.— Castro Morato, D. José Ma

ría  de.
235.— Cerezo F ortuna, D. Felipe.
236.— Cerredo López, D. Manuel.
237.— Cerro Sánchéz-H errera, don 

Emilio.
238.— Cid Jim énez, D. Miguel.
239.— Claver Coll, D. José María.
240.— Crespo Cedrún, D. F ortunato .
241.— Crespo Pérez, D. José.

242.— Criado del Rey, D. Cleto. 
243— Cruz Cuenca, tí. Miguel.

5 244.— Cruz Presa: D. M anuel de la. 
¡ 245.— Cobaleda Garcíá, D. José.
, 246.— Colino Carceller, D. Angel.

247.— Colom ina Boti, D. Em ilio.
248.—Collado A larcón, D. Antonio. 

' 249.— Conde López, D. V íctor.
250.— Concha Palacio , D. Berilio 

de la. •
251.— C oncheiro Iglesias, D ; Celes

tino.
< 252.— Cortradi Alonsó, D. Juaií.

253.— Copéiro del V illar y Veláséo, 
EX Fausto. :

254.— C ordero Cordero, D. José.
255.— Cornejo Vicente, D. PascúaL 

! 256.— Cortés Osorio, D. Ju lián .
i 257.— Cortés VillarreaO, D. Manuel. 
'258.— Corzo M achuca, D. Francisco.
259.—C orral Camero* D. Heliodoro.
260.— Coullant M endigutia, D. Gar

los. ' " v
261.— Cuello Gallardo, D. Antonio,
262.— Cuenca Cabello, D. Enrique,
263.—Cuesta del Muro, D. Angel;
264.-—Cuesta Rodríguez de Válcár- 

cel,« D. Carlos de la. v
265:— Cuervo Quita, D. Miguel.

■ - ■ ■ • Ch

266.— Chacón Rom ero, D. Ildefonso.
267.— Chápuli Pérez, D. Fernando.

; -V' d  \  .

268.—D apena Moisqüerá, D. Jesús.
269.—D ávila Dávila, D. Gaspar.
270.—Degamo Villar, D. S a b i n o 

T rifón . r ;
271.—Delgado Barberá, D. José.
272.—Delgado O rganeja, D. Luis. 
273—Díaz Benito G uerrero, D. Angel 
274.-^Díaz Arias, D. Pedro.
275;.—Díaz Berrio y Cava, D, Manuel,
276.—Díaz de Iraola, D. José Luis.
277.—Díaz Llanos Gramas, D. Teraís- 

tocles.
278.—Díaz O tañes, D. Manuel María. 
279— Díaz T orres, D. Andrés.
280.—Diego Moreno, D. Aniceto de.
281. Diego Samper, D. Luis Antonio

de.
282.—Dolía Mañero, D. Angel. ¡
283.—Domingo Peón, D. Joaquín.
284.—Domínguez C arrafa, D. Fernan

do." i ■ ‘ .
285 — Domingus Lasert, D. Juap. Ne- 

pomuceno.
286.-^Donoso Cortés y  Donoso Cor

tés, D Eusebio.
. -  . .  E

287.—Echenique Oscar, D; José María
288.--Escalante Huertas, D. Crescen* 

ció Adolfo.
289.—Eguí^az At iza, D. José.
290.— -Eguiior Muiiozguren, D. F-can* 

cisco.
291—Ejerique Belsa, D. Julián . #
292—Elola Olaso y Diacaiz^ D. José 

Antonio. ,:A  ̂ -
293.—Elorza A ristirena, D. José:
294.—Enciso Prados, D. Félix.
295 —Enciso Sandoval, D.> Enrique.
296.— Enríquez de Salam anca, D. Ra

fael.
297.—E ntreno Klett, D. Enrique.
298.— Escarpizo  Loranzana, D .. Au* 

gusto. . ■ : •
299.—Escartín  Brenes, D.JÉduardo.
300.—Escribano Gonzalo,,.ÍL..Aureh°*
301.-—Espejo Rem olar, D. José Ma

nuel. • .
302.—Esquivias Franco, Dv Aniomo.
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303.— Esteban Ramera, D. Juan.
304 — Esteban Ramos, D. Salvador.

; 305.— Esteban Echevarría, D. Gaspasr.
306.— Estévez Alvarez, D. C ristóba l
307.— Estévez Fernández, D. Daría.

F
308.— Falero Azcoita, D. Ladislao Ma

nuel.
309.— Fenedi Navarro, D. Miguel.

, 310.— Fernández Abril, D. Fulgencio.
311.— Fernández Alvarez, D. Enriqjue.
312.— Fernández de Arévalo y Miftri- 

Jlq Valdivia, D. Santiago,
313.— Fernández A yuso, D. Emilialno.
314.— Fernández de Blas, D. José Ma

nuel* -
315.— Fernández Carriedo, D. A cisclo.
316.— Fernández Galván, tí. Facumdo. 

4 317— Fernández Gómez, D. Enrique.
4 318.— Fernández Gómez, D. Salva

dor.
319.— Fernández Fernández, D. Isaac.
320.— Fernández Fernández, D. Pedro,

' 321.-—Fernández H erm oso, D. I ld e 
fonso,

322— Fernández Montes, D. Marcial.
323.— Fernández Piciña, D. Wifíredo.
324.— Fernández Rincón, D. Valentín.
325.— Fernández Tello, D. Manuel.
326.— Ferrando Subirat, D. Pedro.
327.— Ferrer Alviac, D. Pedro.

, f 328.— Ferrer Sama, D. Antonio.
329.-—Fraile Méndez, D. José;
330.— Frax Arias, D. Enrique,
331.— Frixa Socías, D. Arturo.
332.— Filgueira Alvarez de T oledo , 

D. Luis.
333.— Fontsaré Aytes, D. José.
334.— Frías Hidalgo, D. M axim iliano.
335.— Fuente Ruiz, D. V icente de la.

c , ;  v G i /

336.— Gago Urieses, D. D onato.
' 337.— Galdón M u ñ o z ,  D. Enrique

Victoriano. 
n 338.— Galiana Insausti, D. Pedro 

Luis.
' 339.— Gaíindo M oreno, D. Arm ando.

340.— Gallardo Ros, D. Andrés.
341.— Gallego Pérez, D. E duardo R.
342.— Gallego de la T orre, D. A l

fredo.
343.— Gamero Vara, D. F ernando.
344.-— Garaizábal Casado, D. José.
345.— García íilvarez, D. Ffidel.

.. 346.,— García Alvarez Panadero, don
Julio.

347.-—García Bernardo y de la  Sala, 
D. Fermín.

348.— García de la Calle, D. José 
Luis.

/ 349.— García Corochán, D . Manuel.
350.t—García del Casero, JD. Rafael.
351.— García D elgado, D. ¡José.
352.-^-García . Desfilis, D. Vicente.

» • 353;— García del D iestro, D. Salva
dor.

t 354.— García García, D. Tom ás, 
í 355.— García de Guadiana y Artaloi- 

tia, D. Julián.
356.-— García Guitien, D. Laureano.
357.— García Fernández, D. Carlos. 
358;— García L obo, D. A lejandro. 
359 —  García Lucena, D. José.
360.— García Martínez, D, Antonio.
361.— García M oreno, tí. Natalio.
362.— García Pérez, D. José.
363.— García Rodríguez, D. Agustín. 
364^—García Rodríguez, D. José.

’ 365.— García Rom éu, D. Francisco.
366— García Ros, D. Fernando.

: 367.— García Rosado, D. Julio.
368.— García Sánchez, D. Andrés.

369.— García Serrano, D. P edro En
rique.

370.— G arcía Tom é, D. Manuel L eo 
nardo.

371.— García Valdecasas, D. A lfonso.
372.— García Vallejo, D. Juan.
373.— Garnelo Codoner, D. Em ilio.
374.— Garralda Valcárcel, D. Joa

quín.
375.— Gasea Padilla, D. F ran cisco .
376.— Gil Domínguez, D. Ernesto.
377.— Gil Muñoz, D. Gaspar.
378.— Gil Nostrort, D. José.
379.— Gil Sáez, D. Benjam ín.
380.— Giménez Dueñas, D. Pascual.
381.— Giménez Fernández, D. Juan 

José.
382.— Giménez Ruiz, D. Luis.
383.— Gimeno Gamarra, D. Rafael.
384.—-Gimeno Fernández, D. Félix.
385.— Girón de Velasco, tí. José An

tonio.
386.— Gómez de Enterria Gamazón, 

D. Fidel.
887.— Gómez Díaz, D. Enrique.
388.— Gómez Escolar, D. Aurelio.
389.:—Gómez Fidalgo, D. C iríaco.
390.— Gómez González, D . José.
391.— Gómez Jiménez de Cisneros, 

D. Juan.
392.— Gómez Martín, D. Leónides.
393.— Gómez de M em brillera López, 

D. Manuel.
394.— Gómez Morales, D. lAntonio.
395.— Gómez Reina, D. A ntonio.
396.— Gómez Ribot, D. Ram ón.
397.— Gómez Sánchez, D. Pedro.
398.— Gómez de la Vega González, 

D. Antonio.
399.— González Briz, D. Ferm ín.
400.— González Casanova,-D . Fran

c isco .
401.— González Cruz, D. Jerónim o.
402.— González Enca,bo, D. Julián.
403.— González González, tí. Manuel.
404 — González Martín Merás, don

Francisco.
405.— González del Peral y  Montes, 

D. Antonio.
406.— González Pondal, D. Fernan

do Luis.
407.— González de Que ve do Mon- 

fort, D. Luis.
408.— González Rabatto, D. José.
409.— González Rodríguez, D. José 

María.
410.— González Rom án Fernández, 

D. Tomás.
411  — González Valcárcel, D. Jaime.
412.— Gonzajvo Viamonte, D. Ma

riano.
413.— Goñi Dom ínguez, D. P lácido.
414.— Granados Agúirre, D. Casto.
415.— Grau Soto, D. Juan.
4 1 6 .— Griñán Guillén, D. Enrique.
4 1 7 .— Guemes Ramos, D. A lfredo.
41 8 — Guerra Gutiérrez, D. José.
419 _ G u ija r r o  Contreras, D. Gre

gorio.
4 2 0 — Guinea Gauna, D. Luis.
421.— Gutiérrez Egea, D. Luis.
422.— Gutiérrez Fernández Trapa, 

D. José Ramón.
423.— Gutiérrez Sánchez, D. Helio- 

doro.
424.— Gutiérrez S u a n a, D. Satur

nino.
425.— Guzmán Martín Rubio, don 

Vicente.

H

426.— H arguindey Salmonte, D. Ale
jandro.

427.— H ebrero Alonso, D. M axim ino 
Luis.

428. —  H erce Quemada, D. V icente.
429.^— H eredia H eredia, D'. Esteban.
430.— Hergueta Morán, tí. Fernan

do María.
431.— Hermida Becerra, tí. Em ilio.
432.— Hernández Arjona,, D. Jesús.
433.— H ernández Peralo, D. José.
434.— H ernández Sánchez, D. Ma

nuel.
435.— H errero Sánchez, D. P edro.
436.— H errero de Tejada y  Azcona, 

D. Manuel.
437.— H idalgo Alcalá del Olmo, don 

José María.
438.— H idalgo Gará, D. Tom ás. 

,439.— H idalgo Recalde, D. A ntonio.
440.— H inojosa García, D. Juan.
441.— Huarte M endicoa Larraga, don 

José. *
442.— H uidobro Pardo, D. Angel,

JL

443.— Iglesias Anacijerías, D. Emf** 
lio .

444.— Iglesias Rodríguez, D. E nri
que.

445.— Illescas García, D. F rancisco.
446.— Infante Sánchez Ortiz, D. An

ton io.
447.— Infantes F lorido, D. Jerónim o.
448.— Iñigue Gutiérrez, D. Ignacio.

' J

449.—Jainaga Bordalga, D. F r a n a 
cisco .

450.— Jaso Roldán, D. Tom ás.
451.— Jauralde Morgan, D. Eduardo.
452.— Jayme Zamora, D. Luis.
453.— Jerez García, D. F rancisco.
454.— Jiménez As.enjo, D. Luis San

tos.
455.— Jiménez de Cisneros G oicoe- 

chea, D. Miguel. >
456.— Jiménez Escobar, D. Angel
457.— Jim eno Sande, D. Manuel.
458.— Juárez Quesada, D. Luis. 7

L

459.— Lacam bra Graso, D. Joaquín.
460.— Lala,nda A rroyo, D. José.
461.— Landra Galán, Ó. Sim ón.
462.— Latour Brotóns, D. José.
463.— León Alvarez, D. Antonio, , ;
464.— León Luna, D. Ramón.
465.— Leyva Ortega, D. José María de.
466.— Lino Sánchez, D. Isidoro.
467.— Loma Marín, D, Eduardo de la.
468.— López Aranda y Soria, D. Il

defonso.
469.— López Bermejo, D. Eduardo.
470.— López Fernández, D. Luis.
471.— López Herrán, D. Luis.
472.— López La Llana, D. A u gu sto /
473.— López Martín, D. Carlos.
474.— López Periconi, D. César,
475.— López Polo, D. Manuel.
476.— López Tam ayo, D. José.
477.— López Uceda, D. José.
478.— Lorbes Am orós, D. Manuel.
479.— Lorbes Oloriz, D. Antonio.
480.— Lorenzo Velasco, D. José de,
481.— Lozano Tomás, tí. Augusto.
482.— Lozaya Eymar, D. Juan.
483.— Luengo Diez, D. Sergio;

LL

484.— Llord O’L aw lor, D. Manuel,



796 24 Julio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 205

M

485.— Macho Alonso, D. Em ilio,
486.— Macho Alonso, D. José María.
487.— Maestre Daza, D. Daniel.
488.— M agro Valdivielso, D. Fernando.
489.— Mairata Serrano, D. Ramón.
490.— Malagón Barceló, D. Javier.
491.— Malla Zamora, D. Fernando 

de la.
492.— Mallén S.anguera, D. Manuel*
493.— Manteóla Cabeza, D. Eusehio.
494.— Montero Franco, D. Marcos.
495.— Mañueco Falencia, D. Julio.
496.— Maraver Verdiguier, D. Manuel.
497.— M arcos Hernández, D. Pablo 

Agustín.
498.— Macián Pérez, D. Francisco.
499.— M arical de Gante, D. Carlos.
500.— Mariné Zaragoza, D. Juan.
501.— Martín Abril, D. Narciso.
502.— Martín Ballesteros, D. Luis.
503.— Martín Laborda, D. Segismundo.
504.— Martín Lagos, D. Angel.
505.— Martín Martín, D. Martín.
506.— Martín Mata, D. Luis.
507.— Martín Rodríguez, D. Manuel.
508.— Martínez Almóina, D. Julio.

- 509.— Martínez Borso, D. Vicente.
510.— Martínez Carrasco y Blanc, don 

Antonio.
511.— Martínez Carrasco y Blanc, don 

Luis.
512.— Martínez Carrasco y  Rodena, 

D. Mariano.
513.— Martínez dé Federico R odrí

guez, D. José.
514.— Martínez Gallardo, D. Enrique.
515.— Martínez González, D. César.
516.— Martínez Menéndez, D. Fer

nando.
517.— Martínez Montesinos, D. A r- 

cadio.
518.— Martínez Moreno, D. José María.
519.— Martínez y  Riesgo, D. Luis.
520.— Martínez Riesgo, D. Martín,
521.— Más Cástels, D. Luciano.
522.— Massa Rodiles, D. José.
523.— Matenzo Acevedo, D. J o s é  

María.
524.— Mateo Corral, D. Leandro.
525.— Mediavilla Sáez, D. Joaquín.
526.— Medina Balmaseda, D. Enrique.
527.— Mena San Millón, D. José Ma

ría de.
528.— Mendizábal López, D. Ramón.
529.— Moreno Bueno, D. Tomás.
530.— Merino Muro, D. Vicente.
531.— Miguel Gil, D. Hilario.
532.— Milano García, D. Emilio.
533.— Miravete Oms, D. Rafael.
534.— Molina Sandoval, D. Manuel.
535.— Montero Salvajo, D. Manuel.
536.— Montesinos Gómiz, D. José Ma

ría.
537.— Montes Gómez, D. Francisco.
538.— Moral y  de Luna, D. A lfon 

so del.
539.— Morales Carrión, D. Salvador.
540.— Morales Garrido, D. Vidal.
541.— Morales Muñoz, D. Ramón.
542.— Mora Pajares, D. Carlos de la.
543.—Morán García Robes, D. Víctor.
544.— M oreno Galzusta, D. Manuel.
545.— M oreno Gallardo, D. A lfonso.
546.— Moreno González, D. Remigio.
547.— Moreno M odioli, D. Miguel.
548.— Moreno M oreno, D. José An

tonio.
549.— Moreno Salgado, D. Ignacio.
550.— Morera y  Gómez de Tejada, don 

Fernando.
551.— Mosquete Martín, D. D iego.
552.— Muñoz Rodríguez, D. José.

553.— Mur Castán, D. Gabriel.
554.— Mur Linares, D. Ricardo.
555.— Murillo Gólez Vizcaíno, D. Ma

nuel.
N

556.— Nardiz Pom bo, D. Jerardo.
557.-—Navarro Rodríguez, D. Antonio.
558.— Navarro Anza, D. Francisco.
559.— Navarro Marcos, D. Julián Ma

nuel.
560.— N avarro Pérez, D. Carlos.
561.— Navarro Serret, D. Gabriel.
562.— Navarrete M oreno, D. Diego.
563.— Navas Concas, D. Víctor.
564.— N ebot M oreno, D. Juan José.
565.— Nebot Rubio, D. Francisco.
566.— Negueruela Caballero, D. Celes

tino.
567.— Neve Casas, D. César.
568.— Nieto García, D. Jesús.
569.— Nieto Naveira, D. José.
570.— Noguera Roig, D. Francisco.
571.— Núñez de Cepeda, D. Luis.
572.— Núñez Sánchez, D. Rafael Ma

ría.
O

573.— Ochando Prez Monte, D. Rafael.
574.— Ochoa Herrera, D. R icardo.
575.— Ochoa Lizárraga, D. Juan,
576.— O jo Velayos, D. Manuel del.
577.— Oliva Martínez, D. José de la.
578.— Olivares de Oya, D. R icardo.
579.— Oliver Arpa, D. Salvador.
580.— Olmo Pastor, D. Félix del. 
58L— Orcasitas Llórente, D. Luis.
582.— Ortega San Román, D. Julio.
583.— Ortiz de Artiñana, D. Manuel 

Jaime,
584.— Ortiz Ortiz, D. Manuel.

P

585.— Pajarón Pajarón, D. Ramón.
586.— Palacios Prieto, D. Ernesto de.
587.— Palacios Trujillo, D. Sebastián.
588.— Palanca Morales, D. Francisco

José.
589.— Palma González, D. Enrique.
590.— Pancorbo .Yáñez, D. Eduardo
591.— Pardo López, D. Juan José.*
592.— Pardo Pardo, D. Eugenio.

'593.— Paredes Martínez, D. Julián.
594.— Pargada Sánchez, D. José.
595.— Pastor Carratalá, D. Eduardo.
596.— Pastor Mené, D. F rancisco.
597.— Payanas Oliver, D. Enrique.
598.— Plata V ílchez, D. José de la.
599.— Prada Gutiérrez, D. Ignacio de.
600.— Prat Meseguer, D. Jaime,
601.— Pedreira Gómez, D. José,
602.— Pena de Olano, D. Pabilo,
603.— Peña Llórente, D. José.
604.— Peña Llórente, D. Manuel.
605.— Peña R ocío , D¿ A lfonso.
606.— Peñafiel Alcaraz, D. Carlos.
607.— Peso Calvo, D. Carlos del.
608*— Pérez Arrúe, D. F rancisco.
609.— Pérez de la Cruz González, 

D. Evaristo.
610.— Pérez Fadón, D. José.
611.— Pérez Hi ta Jo ver, D. José.
612.— Pérez Martínez, D. A ntonio.
613.— Pérez M osoy, D. Jenaro.
614.— 'Pintos Castro, D. Canos.
615.— Piquenque Abarca, D. Rafael.
616.— Prego García, D. Rom án.
617.— P rieto Pérez, D. César.
618.— P och  Gutiérrez de Caviedes. 

D. Jaime.
619.— Portillo Bermejo, D. Jaime del.
620.— Poveda M urcia, D, José.

621.— Pozancos B u r g o s ?  D. José 
María.

622.— Pozuelos Guillén, D. Antonio.
623.— Puig Mauri, D. Fernando.
624.— Puig Peña, D. F ederico.
625.— P um pido Esperante, D. Ma

nuel.
626.— Puñet Compte, D. Joaquín.
627.— Puertas Gómez d e  Mercado, 

D. N icolás.
Q

628.— Quinta-no R ipollés, D. Alfonso,

R

629.— Rabé García, D. Rafael.
630.— Raigón Muñoz, D. Guillermo. 
¡631.— Ram írez Garme de la Mata,

D . José Cayetano.
632.— Ram írez Rodríguez, D. A l

berto.
633.— Rams Catalán, D. Eusebio. 
6234.-—R a yo  Yanes, D. Miguel.
635.— Recarte Casanova, D t Martín.
636.— R edon do Pérez, D. Francisco.
637.— Reguera Antón, D. Venancio.
638.— Reineso Rodríguez, D. Martin.
639.— Revilla Santiago', D. Fran - 

c isco .
640.— R ibot Mullera, D. Antonio.
641.— R ichard  Rodríguez, D. Fran

c is c a
6‘4‘2.— Riera Aisa, D. Luis.
643.— R ío Cabrera, D, Jacinto del.
644.— -Río Rodríguez, D. Manuel del.
645.:— R ivera Saldaña, D. Domingo.
646.— Rivera Sim ón, D. Carlos.
647.— R obledo Ortega, I). Gabriel.
648.— R od ic io  Arias, D. Avelino.
649.— R odríguez de Alba y  El .so' ?  i 

. D. José. !
650^— Rodríguez Aragón, D. Hora

cio .
651.— R odríguez D elgado, D. José 

María.
652.— Rodríguez Díaz, D. Alfonso.
653.— R odríguez García, D. Sabino.
654.— R odríguez H erreros, D. Mel

chor.
655.— Rodríguez-L acín  Rom ero, don 

Enrique.
656.— Rodríguez Mellado, D. Marcial
657.— R odríguez Miguel, D. Luis.
658.— Rodríguez M ontero, D. Eus- 

traciO'.
659.:— R odríguez Navarrete, D. Lu

ciano.
660.— R odríguez de la Puente, don 

E m ilio.
661.-—R odríguez Pérez, D. José.
662.— R odríguez Ram írez, D. Anto- 

n ino.
663.— Rodríguez Reguillo, D. Andrés.
664.— Rodríguez Rodríguez, D. Félix;
665.— Rodríguez de la Vega, D. José 

María.
666.— Rtojero Baró, D. Antonio.
667.— Rom eo García, D. Jesús.
668.— R om ero Am orós, D. Alejandro, l

669.— R om ero Escudero, D. Domingo í
670.— R os Selva, D. Rafael. í
671.— Rosales Gómez, D. Francisco.
672.— Rosellón Andrade, D. Rafael.
673.— R osi Agudo, D. Hernani.
674.— R osón  Pérez, D. Antonio.
675.— Rubio Arcos, D. Francisco.
676.— Rueda Sánchez Malo, D. Anto

nio.
677.— Rueda Sánchez Malo, D. Arse- 

nio.
678.— Rubial Am or, D. Amador.
679.— Rubial Carballal, D, Arturo.
680.—Ruipiérez del Gallego, D. Fran- * 

cisco.
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681.—Ruiz Almodóvar, D. José.
682.—Ruiz Aos, D. Fermín.
683.—Ruiz Verdejo Siloniz, D. José,
684—Ruiz Fernández, D. Angel.
685—Ruiz Fernández, D. Rafael.
686.—Ruiz Merino, D. Pascual.

S
687.— Saavedra Patiño, D. Antonio.
688.— Sabadell Martínez, D. Lucio.
689.— Sabalia Casado, D. Francisco.
690.— Sabatel González de Lara, don 

Francisco.
691.— Sáez Antón, D. Juan.
Los ejercicios darán principio el día 

1.° de Octubre del año actual, llamándo
se para la práctica del primero en pri
mera convocatoria a los señores oposi
tores.

Madrid, 21 de Julio de 1934.— El Se
cretario del Tribunal, Rafael Alcaraz.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el señor Director en la segunda 
quincena de Marzo de 1934.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Francisco García Moro,
Maestro de Noriega. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas,
80 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole el
pago por Oviedo   9.200

D. Casimiro Argiielles Fer
nández, Maestro de San 
Pedro de los Arcos. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 80 
céntimos de 7.000, regu
lador, consignándole el
pago por O viedo...,  5.600

D. Valentín Castrillo Mar
tínez, Maestro de Drune- 
da. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por León 2.400 

Doña Filomená Rodríguez,
Maestra de Candelas. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por Pontevedra.  . 2.400

D. Juan Sánchez Crespo,
Maestro de Maillo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 80  ̂
céntimos de 6.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Salam anca......; 4.800

D. Gaspar Vicente Egido,
Maestro de Bareeino. Se, 
le concede el haber pasi
vo anual de 3.200 pese
tas, 80 céntimos de 4.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Salamanca... 3.200 

D. José Bueno Vílloslada,
Maestro de Carihuela. Se

Pesetas.

le concede el haber pasi
vo anual de 1.800 pese
tas, 60 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por Málaga  1.800

Doña Asunción Ascarza Fo
ronda, Maestra de Logro
ño. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 80 céntimos de
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Lo
groño  ................................ 4.800

Doña Teresa Alvarez Martí,
Maestra de Masaluca. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Tarragona....... 4.800

Doña Isabel González More
no, Maestra de Los San
tos de Maimón. Se la con
cede el haber pasivo 
anual de 4.900 pesetas,
70 céntimos de 7.000, re
gulador, consignándole el
pago por Badajoz   4.900

Doña Eulalia Casado Sán
chez, Maestra de La Ma
ya. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Sa
lamanca  ................ 2.400

Doña Eugenia Perfecta Cor- 
selas de la Torre, Maes
tra de Salamanca, Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 80 
céntimos de 7.000, regu
lador, consignándole el
pago por Salamanca  5.600

Doña Juana Ferrer Puig,
Maestra de Selva. Se la 
concede e l’ haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, 60 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Baleares..;...... 1.800

D. Antonio Morales Mene- 
ses, Maestro de Salvatie
rra de los Barrios. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.800 pesetas,
70 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole el
pago por Badajoz..   2.800

Doña Virginia González,
Maestra de Santa María 
del Páramo. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 2.800 pesetas, 70 cén
timos de 4.000, regulador, 
consignándole el pago
por Toledo................    2.800

Doña Isabel Ortega, Maestra 
de El Almendro. Se la con
cede el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
Huelva .......................    2.400

D. José María Quiñones Gar
cía, Maestro de San Mar
tín de Gurulles. Se le con
cede el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 80 cénti
mos, de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por 
Oviedo  ............. . 2.400

Pesetas.

D. Luis Núñez Lemus, Maes
tro de Torés. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
Lugo ...................................   1.800

D. Luis Elias de Pando,
Maestro de Fuentes de 
Oñoro. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 4.000, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Sala- ;
manca ............. :     4.000 4

Doña Juana Rodríguez Mur,
Maestra de Gotor. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pago
por Zaragoza........................  2.400

Doña Rafaela Romero Cru
ces, Maestra de Carmona.
Se la concede el haber pa
sivo anual de 3.000 pesetas»
60 céntimos de 5.000 pese
tas, regulador, consignán
dole el pago por Sevilla... 3.000 *\ 

D. Benito Rico de la Riva,
Maestro de Selas. Se le >
concede el haber pasivo
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pago >
por Guadalajara....  2/400

Doña María Nieves Ruiz 
Díaz, Maestra de Beñares.
Se la concede el haber pa- 
sivo anual de 1.200 pesetas,
40 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por Logroño...............  1.200

Doña Modesta Rodríguez,
Maestra de Santaines de 
Pravia. Se la concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ovie
d o .....................................  2.400

Doña María del Carmen Ro
dríguez Campo, Maestra de .
Cortos de la Sierra. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, regula
dor, consignándole el pago
por Salamanca  .............  3.200

Doña Magdalena Pérez, Maes
tra de Barcarrota. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 3.000 pesetas, 60 
céntimos de 5.000, regula
dor, consignándole el pago
por Badajoz..................    5.600

D. T i m o t e o  Matamoros,
Maestro de Calzadilla de 
los Barros. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 80 cénti
mos de 7.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Badajoz........................  5.600

Doña Fidela Soto, Maestra 
de Cedillo. Se la concede 
el haber pasivo anual de ^
1.200 pesetas, 40 céntimos 

,de 3.000, regulador, con- 
isgnándole el pago por Cá- | .
ceres  ..................    1,200

Doña Cirila Santos, Maestra 
de Becedas, Se la concede
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Pesetas.

el haber pasivo anual de 
; 3.200 pesetas, 80 céntimos 

de 4.Ü00, regulador, consig
nándole el pago por Avila. 3.200 

B. Rafael María Lazcano,
Maestro de Cándete de las 
Fuentes. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.100, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Valen
cia        2.400

D. Enrique Laplana, Maestro 
de Sasa de Abadiado. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 

1 céntimos de 3,000, regula- 
^ dor, consignándole el pago

por H uesca........................   2.400
Doña Matilde Andrade, Maes

tra de Villanueva de los 
Castillejos. Se la concede 
el haber pasivo anual de
5.600 pesetas, 80 céntimos 
de 7.000, regulador, con
signándole el pago por
Huelva ..................    5.600

D. Jacinto López, Maestro 
de Baz. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 1.200, 40- céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
Lugo .............   1.200

I). Gabriel Comas Ribas,
1 Maestro de Barcelona. Se 

le concede el haber pasi- 
3- vo anual de 7.200 pesetas,

80 céntimos de 9.000, re
gulador, consignándole el
pago por Barcelona  7.200

Doña María Asunción Car- 
bonell, Maestra de San 
Juan de Vilasar. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole el
pago por Barcelona  4.800

Doña Manuela Diez Santos,
Maestra de Navalcarnero.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe- 
setas, 80 c é n t i m o s  de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid  ..............................   5.600

D. J o a q u í n  Pérez Retel,
Maestro de Centenero. Se.

•vr le concede el haber pasi- 
vo anual de 1.200 pese
tas, 40 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por Huesca  1.200

D. Nicolás Rodríguez, Maes
tro de Castañedo. Se le 
concede el haber pasivo 

P* anual de 1.500 pesetas, 50 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el
pago por Oviedo............... 1.500

Doña M a r i a  Usón Latas,
Maestra de Alagón. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 4.200 pesetas, 70 
céntimos de 6.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Zaragoza.  ...... 4.2001

D. Felipe Contreras, Maes
tro de San Lorenzo de la 
Parrilla Se le concede el 
haber pasivo anual de

Pesetas«

2.400 pesetas, 80 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
C uenca   ................ , 2.400

D. Feliciano Pía Nualart,
Maestro de Villanueva y 
Geltrú. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Barcelona ....... 4.800

Doña Joaquina Ríu Moga,
Maestra de x\rties. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el
pago por Lérida ........  2.400

D. Pablo Soler Faré, Maes
tro de Ibars de Noguera.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 1.800 pese
tas, 60 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Barcelona.... 1.800 

D. Pelagio Ferrer, Maestro 
de El Palmar. Se. le con
cede el h a b e r  pasivo 
anual de 4.000 pesetas, 80 
céntimos de 5.000, regu
lador, consignándole el
pago por Murcia ____  4.000

D. Enrique Ramírez Chame- 
ro, Maestro de Caraban- 
chel Bajo. Se le conctde 
el haber pasivo anual de
5.600 pesetas, 80 cénti
mos de 7.000, regulador, 
consignándole el pago por
Madrid  ......   5.600

Doña Dorotea Calvo Lucas,
Muestra de Fuentes de - 
Cuéllar. Se la concede el 
haber pasivo anual de
1.200 pesetas, 60 cénti
mos de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Segovia.......................  1.200

D. Pascual Altemir, Maes
tro de Santander: Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 80 
céntimos de 7.000, regu
lador, consignándole el
pago por M adrid...  5.600

Doña Carmen Rame Zafra,
Maestra de Urda. Se la 
concede él haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, regu
lador, consignándole el
pago por Madrid............... 3.200

Doña Elena Lafuente Sanz,
Maestra de Torvizcón. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 4.800 pese
tas, 80 céntimos de 6.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Granada...... 4.800

Importan las jubilaciones. 163.500

D O T E

Doña Amalia García Diez, 
huérfana del Maestro don 
Agustín.. Se la concede 
por una sola vez la canti
dad de 83,32 pesetas, im
porte de las doce men
sualidades de la pensión

Pesetas.

q  u é disfrutaba, consig
nándole el pago por Ma
drid  ....................   83,32

Importan los dotes... 83,32

JUBILACIONES

D. Dionisio Carrascosa Ro
mero, Sobrestante mayor 
de tercera de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo a n u a l  de
4,200 pesetas, 0,60 de >
7.000, por Ciudad Real... 4.200 

D. L u i s  Martin Herrero,
Agente de primera de In
vestigación y Vigilancia; 
haoer pasivo 3.600, 0,60 
de 6.0OÜ, por Barcelona. 3.600 

D. Luis Iborra Pérez, Jete 
d e Administración d e  
tercera de Correos; haber 
p a s i v o  8.800, 0,80 d e
11.000, por Valencia...... 8,800

D. Cayetano García Fernán
dez, Guardia primero de 
Seguridad; haoer pasivo
3.000, por Santa Cruz de 
Teneriie .............................. 3.000

D. Eugenio Gascón Duarte,
Jefe de Prisión de parti
do; haber pasivo 4.80Ó,
0,80 de 6.000, por Cádiz. 4.800 

D. Antonio Puy Lacambra, /  
Capataz d e  Telégrafos;

. haoer pasivo 2.800, 0,80
de 3.500, por Barcelona. 2.800

D. Antonio Megías y Pardo, , • i
Capataz d e  Telégrafos; 
haber pasivo 2.400, 0,80 
de 3.000, por M urcia...... 2.400

D, Alejandro Pueyo Pueyo,
Inspector de segunda de 
Investigación y Vigilan
cia ; haber pasivo 4.200,
0,60 de 7.000, por Hues
ca  .....................— .........   4.200

D. 1 g n a c i o Brea AviJés,
Agente auxiliar de terce
ra de Investigación y Vi
gilancia; h a b e r  pasivo 
2.800, 0,80 de 3.500, por 
Santa Cruz de Tenerife. 2.800 

D. Salvador Rubio García,
Sobrestante mayor de ter
cera de Obras públicas; 
haber pasivo 5.600, 0,80
de 7.000, por Murcia   5.600

D. Julián lllán y Toledano,
Capataz d e  Telégrafos; 
haber pasivo 2.400, 0,80 
de 3.000, por T oledo...... 2.400

D. Pablo-B lasco y Rozas, -
Funcionario de Telégra
fos; haber pasivo 4.800,
0,60 de 8.000, por Ma-
d r i d  ...... J-SOQ

D. Luis Iribarne Scheidna- 
gel, Jefe de Negociado de 
segunda de Hacienda; ha- 

. ber pasivo 2.800, 0,40 de,
7.000, por Almería   2,800 '

D. Constantino Vázquez Gi-
méiiez, Jefe de Adminis
tración d e primera, d e  . ; ;
Aduanas ; h a b e r pasivo 
9.600, 0,80 de 12.000, por
Madrid ............     9.600

D. Joaquín Purón Rubio,
Jefe d e  Administración , 4 ¡
de segunda, (Je Hacien- . I
d a  ; haber pasivo 8.800, — (
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0,80 de 11.000, por Va*
lladolid  .........................    8;800

'cB: Desiderio Ugas Alvarez, '
— J e f e  de Administración  
í fe <de tercera, de Telégrafos;
- -  haber pasivo 7.200, 0,80

de 9.000, por O rense...... 7.200
D. Carlos de la Hnert>a y 

Avial, Ministro Plenipo
tenciario de tercera cla
se; haber pasivo 13.600,
0,80 de 17.000, por Ma
drid  13:600

Bona Felisa García Fernán- 
dez, Telegrafista; haber 
p a s i v o  3.150, 0,60 de
5.250, por Madrid   3.150

B. Carlos Gallego Hernán
d e z ,  Comisario de terce

ra de Investigación y Vi
gilancia ; h a b é r pasivo  
5.700, 0,60 de 9.500, por 
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.700

^ .A n g e l Monedero Martín, /, 
Empleado del Paírimonio 
de la República; haber 
p a s i v o  6.000, 0,80 d e .
7.500, por M adrid ......... 6.000

B,, José Vicente Arche Ló- 
v ' )ez, Presidente del Con

ejo Agronómico; haber . ; 
pasivo 15.000, máximo de ,7 :-,

?0.000, por M ad rid ......... 151000
B. Valentín Pérez Yagiie, 

Catedrático numerario de 
Instituto; haber pasivo ,

,,9,600, 0,80 dé 12.000, por 
duipúzcoiá  . 9.600

B. José López^ Otero, Áyu- , 
dante mayor de tercera" ? ■
.de Agrónomos; haber par 
sivó 6.400, 0,80 de 8.000, .
por Pontevedra. ..... . 6.400

B. José Ramos BáZaga, Co
misario. general de Inv.esr . 
ligación y Vigilancia; há- 

í^ber pasivo 9.000, 0,60 de
15.000, por Madrid  9.000

B. J o s é Piechó Rodrigo,
Empleado del Patrimonio- ‘ 
de la R epública;1 haber 
p a s i v o 3.400, 0,80 de 7 . 7  ? 

^4,250, pph ,ílú (irid ...- ..b :.. / 3,400 
B. Camilo Sierra Fernán- 7! 

dez, Portero mayor de 
segunda de;Hacienda; ha- 
ber pasivo 3*000. 0,60 : dé V ; 
^>900, por M adrid....!...* < 3.000

B. Ignacio ¿jQamaelio fipbo- 
lledo, Jefe de Negociado ,7 \
de segunda, de Hacienda; . 

nhaber pásivo 4.200, 0,60 ' :
"de 7.000, pór M adrid...... 7 4*200.

B. José Martín Pérez, Guar- 
dia primero de Se^wri- 
dad; haber pasivo 1.950, 

r.QjdBQ de 3.250, por Huelva. 11950 
B. Manuel de ¡la Lastra y 

Romero/ dp Tejada, Ofir - 7^. 
cial primero de Justicia;. 7 •; 
haber pasivo 2.000, 0,40

5.000, p or M adrid...... 2.000
B. Alejandro-Ruiz de; Te- 

jeda, Magistrado del Tri
bunal Supremo; h a b e r  1" ;7 , 
pasivo 15.000, máximo de 17 : 7 l
26.000, por M adrid........ 1,5:000

tfbtál de jubilaciones... . ...... 175.000

HABEREá jpE CESANTÍA 1 > 7
B. Luis Co.mpany'S: .Jo ver-*

 Pesetas .

Se le concede el haber 
de cesantía dé 10.000 pe
setas anuales, por Barce
lona, como ex Ministro de 
Marina  ..................  10.000

Importan los haberes de
cesantía   ....... 10.000

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADEN ' : '

D. Ildefonso Calderón Ca- 
p illa, pensión vitalicia  
del Tesoro de 720 pese
tas anuales, por Ciudad
Real . . . . . . . ........   720

D. Fulgencio Camarero Cas
tillo; ídem de 360 pese
tas anuales, por ídem ,... 360

D. Benito . G. Cabello Pare
des, ídem de 540 pesetas 
anuales, por íd e m .... .. .. .  450

D. Juan F. Cortés Garrido, . 
ídem dé 900 ptas. anua- : 
les, por íd e m ....; . .. .. .. .. ..  900

D. Antonio Parro Góm ez,. 
ídem de 720 ptas. anua
les, p o r - I d e m . . . * 720

Importan los obreros retU /  
rados de Almadén...... ..... 3.240

PENSIONES 

Doña Modesta Yáñez, viuda 
del Maestro D. Jaime Sa* - 
buz. Se la concede la pen
sión anual de 1.000 pésetasí 
tercera parte dé 3.000, re- ; 
guiador, consignándole el
pago por Orense...   1.000:

Doña Ana Teresa Mañas 
García, huérfana del Maes
tro D. Francisco. Se la 
concede, la. pensión . anual 
de 208,3.2 pesetas que su. 
madre percibía,consignán-, . 
dolé el pago por M adrid...: 208,32

Doña Oliva. Ibáñez, viuda del.
Maestro D. Pedro Antonio.
Se la concéde la pensión 
anual de 1.000 pesetas, ter
cera parte de 3*000, regu- !' 
lador, consignándole el pa- 
go por A lbacete.......;;....., 1.000

Doña Agapita. Gutiérrez Gar̂ - 
cía, viuda del Maestro don 
Ivo Menéndez. Sé le conce- 
de la pensión anual de pe
setas 1.250, cuarta parte dé ,
5.000, regulador, . consig- ‘ ! 
mandóle el pagó por Ovie
do  .. ! . . . , , 1 . 2 5 0

Doña Baudilia de la Fuente, ; 
huérfana del Maestro don 
Cipriano. Se lá concede la 
pensión anual; de 300 pe
setas, tercera parte de 900, 7 
regulador, consignándole el 
pago por Zam ora...!...,...... 300

Doña Manuela Andrés Ná- 
éhez, viúda del Maestro 
D. Higinio Domingo. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de. 3.000, regulador, 
consignándole el pago por
Castellón   : -LQ00

Doña Julia Gandarillas,Jiuér- 
fana del Maestro D. Juan. :
Se la concede la pensión 
de 360 pesetas que su má- .

 Pesetas.
dre percibía, consignándo
le el pago por Zamora,.... 360 

Doña Josefa Martínez Sevi
lla, viuda del Maestro don 
Fidel Luján. Se la concede 
la pensión anual de 1.000 
pesetas, máxima autorizada 
por 3.500 pesetas, regula
dor, consignándole el pago
por Cueinca....   1.000

Doña Manuela y doña Dolo
res Serrano del Campo, 
huérfanas del Maestro don 
Pascual. Se las concede la 
pensión anual de 536,66 
pesetas que su madre per
cibía, consignándole el pa
go por Madrid   536.66

Doña Carmen, doña Magda
lena, doña Teresa y doña 
Felisa Madariaga Madaria
ga, huérfanas de la Maes
tra doña Teresa. Se las 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, ' cuarta 
parte de 5.000, regulador, 
consignándole el pago por
Vizcaya  ____     1.250

Doña Elena y doña Pilar Ci- 
rujeda Berges, huérfanas 
del Maestro D. Joaquín. Se 
las concede la pensión 
anual de 1.250 pesetas,; 
cuarta parte de 5.000, re
gulador, consignado el pa
go por Zaragoza   1,250

Doña María Gloria González 
Robles, huérfanas de la 
Maestra doña María. Se la  
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por .«
León  .....................    1.000

Doña María Luz y doña Ra
quel Pérez de Barcia, huér
fanas de la Maestra doña 
Aurora Giraz. Se las con
cede la pensión anual de 
1.000 pesetas, tercera parte 
de 3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ovie
do .............     1.000

Doña Abdóna Alegre, viuda 
del Maestro D. Cipriano 
Antón. Se la concede la 
pensión anual de 666,66 pe
setas, tercera parte de pe
setas 2.000, regulador, con
signándole el pago por
Burgos .i.....................*...........  666,66

Doña Asunción Barriga Gon
zález, huérfana' de la Maes
tra doña Vicenta. Se la 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500 pesetas, re
gulador, consignándole el
pago por M adrid................  833,33

Doña Epifanía Calvo, viuda 
del Maestro D. Víctor Vi- 
nuesa. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 pe
setas, tercera parte de pe
setas 3.000, regulador, con
signándole el pago por
Soria  ...... 1.000

Doña Asunción Martín Díaz, 
viuda del Maestro D. José 
Bolaños. Se la concede la ?
pensión anual de 1.000 pe
setas, cuarta parte de pe- 
setas 4.000, regulador, con* »

• w ;
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signándole el pago por Las 
Palmas  .......    1.100

Total de pensiones. 14.654,97

P e n s i o n e s  y  o r f a n d a d e s

I>dña María Pérez y Viana, 
huérfana de D. Eduardo,
Oficial tercero de Hacien
da. Sé la concede el haber 
pasivo de 833,33 pesetas
anuales, por Madrid  833,33

I)oña Blasa García Lozano,
.yiuda de D. Manuel Fraile,
, Diéector Médico de la Es- 

y^ación Sanitaria de Bilbao,
',2.750 pesetas anuales, por

^Vizcaya . . . . . . . ....................... 2.750
Épña Adelina González Ló- 
7 pez, viuda de D. Manuel
1 ü-Gutiérrez, Jefe de Admi- 
?;!mistración de primera de 
^Aduanas, 3.000 p e s e t a s
^anuales, por Barcelona  3.000
$oña Carmen Rodríguez Yá-
^ñez, viuda de D. José Tra
ig o , Catédrático, 3.125 pe- 
losetas anuales, por Madrid. 3.125 

doña Epifanía Carballo Gon
z á le z ,  etc., huérfanas de 
r«D. Juan, Celador marine- 
t* ro, 666,66 pesetas anuales, 

por Santa Cruz de Tene
rife  ...................... 666,66

Boña Esperanza Herrera Al-
2 varez, viuda de D. Ramón 

'2 Gómez, Ingeniero Agróno- 
*’mo, 2.750 pesetas anuales,

por M adrid..........................  2.750
Poña Carolina Martínez Váz- 
pque. v i u d a  de D. Ovidio 
:¡. Riibio, Agen te de Vigilan- 
¿e ra , 1.375 pesetas anuales,
ájpor Madrid  ................ 1.375
doña Sofía Fabeiro García, 

viuda de D. Víctor García, 
i  Catedrático, 2.750 pesetas
f  anuales,.por La Coruña  2.750
Roña Carmen García Truji- 
"I lio. viuda de D. Mariano de 
ÍVjla Haba, Jefe de Adminis
t r a c ió n  de segunda de Ha- 
¿qienda, 2.750 pesetas anua- 
¿ le s , por Sevilla.............!... 2.750.
0oña María Aguilera Berna- 
«f¡bé, huérfana de D. Antonio, 
p Interventor de línea del 
,pEstado, 1.750 pesetas anua-
mles, por Murcia...................  1.750
|Jfoña Mercedes Sandoval Ca
mpóte, viuda de D. Antonio 

Jiménez, Jefe de Negocia-,
,/d o  de segunda ,de Telégra- 
,l<fos, 1.750 pesetas anuales,
>jpor Sevilla................   1.750

fijpña Rosa Lestón Olmos, viu- 
da de D. Pedro García, Je- 

¿ (fe de Administración de 
tercera de T e l é g r a f o s ,

'^T.750 pesetas anuales, por
^M ad rid   ......   . . . . 1 . 7 5 0
Pbña Ñarcisa Roca de Togo- 
dbres, etc., viuda y huérfa- 
p’inas de D. Adolfo, Jefe del 
H; Servicio Agronómico, 2.750 
¿pesetas anuales, por Mur-

 .................  2.750
D o ñ a  María Guidet Ber- 

nal, etc., huérfanas de don 
H Antonio, Oficial de Gober

nación, 1,000 pesetas anua- 
ipi les, por Cádiz  ____   1.000

Pesetas.

Doña María Solé Valls, viu
da de D. José Folch Pa- 
drol, Portero segundo de 
Instrucción pública. 1.000 
pesetas anuales, por Ta
rragona .................   1.000

Doña Matilde Donoso Durán, ¡ ; i 
huérfana de D. Honorio,
Ayudante de Obras públi
cas, 833,33 pesetas anuales,
por Almería..........................  833,33

Doña Francisca García Ca- 
net, etc., huérfanas de don 
Juan, Vigilante de Vigilan
cia, 833,33 pesetas anuales,
por Sevilla............................  833,33

D o ñ a  Trinidad Terceño iz
quierdo, huérfana de D. En
rique, Juez de Cuentas de 
primera, 2.000 p e s e t a s
anuales, por Madrid   2.000

Doña María Olaso Serrano, 
viuda de D. Narciso López 
Val, Contrabajo segundo 
de la ex Real Capilla, pese- 
setas anuales 666,66, por
Huesca ........ ....................... . 666,66

Doña Cándida Pérez Galindo, 
viuda de D. Bernardo Cas- 
tet, Capataz de Telégrafos,
1.000 pesetas anuales, por
Huesca .....      1.000

Doña María Cebrián Alonso, 
v i u d a  de D. Enrique de 
IVrias, Ingeniero de Mi
nas, 2.500 pesetas anua
les, por M adrid ............. 2.500

Doña A m o r  Espina García, 
huérfana de D. Juan, Ofi
cial segundo de la clase de 
p r i m e r o s  del Congreso,
2.500 pesetas anuales, por
Madrid ......................    2.500

D o ñ a  Francisca Ibáñez de r 
Navarra, viuda de D. Ma
nuel Martínez, Jefe de Te
légrafos, 1.500 p e s e t a s
anuales, por Valencia  1.500

Doña María Villanueva Pé
rez, huérfana de D. Julián, 
I n s p e c t o r  de Vigilan
cia, 600 pesetas anuales,
Madrid  ........     600

Doña Cristina Martín Pare
des, viuda de D. Lucas Or- 
tiz, Oficial de Correos, 1.150 
pesetas anuales, por Ma- ,
drid  ..........    1.150

Doña Generosa Morales Mar
tínez, viuda de p . Manuel 
Giménez, Jefe de Negocia
do de primera de Telégra
fos, 1.750 pesetas anuales,
por Madrid...........................  1.750

Doña Antonia Mateos Saín- /  
pere, huérfana de D. Anto- 
n i o, Topógrafo Auxiliar,
1.750 pesetas anuales, por
Madrid ....................    1.750

Doña Rosa P i ñ ó n  Gallego, 
viuda de D. P e r f e c t o  
Amoedo, Jefe de Prisiones,
500 pesetas anuales, por
Pontevedra  .......................   500

Doña Enriqueta Parejo Gaz- . 
tambide, viuda de D. Fran- . 
cisco Rodríguez, Ayudante 
de Obras públicas, 2.000 
pesetas anuales, por Car
tagena . . . . . . . .....     2.000

Doña Vicenta Torn Clarisó, 
viuda de D, José Montegut,

Pesetas.

Alguacil de Juzgado, 750 
pesetas anuales, por Bar
celona ......... ................. ........  750

Importan las pensiones y  
orfandades .......................   51.333*31

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADEN

Doña Concepción González 
González, viuda de L. Lo
renzo Mesas, Obrero de 
Almadén. Se le concede 
la pensión de gracia de
0.50 pesetas diarias, por
Madrid  .........     182,50

Dopa A 1 v a r a Lumbreras 
Rodríguez, viuda de don 
T e l .e s  f o r o  Rodríguez, 
obrero de Almadén. Se 
la concede la pensión de 
gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50

Doña María Tapia Bautista, 
viuda de D. Cástor Mora 
Castellano, Obrero de Al- ,
madén. Se la concede la 
pensión de gracia de 0,50 
pesetas diarias, por Ciu
dad Real  .............. 182,50

Importan las pensiones de 
gracia de A lm adén........ 547,50

D O T E S

Doña María dé la Natividad 
Porres Alameda, huérfa
na dé D. Miguel, Medico 
fallecido de epidemia.
Se le concede la dote de
550 pesetas, por Burgos. 550

Importan las dotes   550

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Andrea Calleja Ayuso, 
viuda de D. Antonio B.
Berzal, Peón Capataz; 
cinco mesadas al efecto 
de 2.007,50 pesetas, por 
Segovia  .........     *3.0,45

Doña María Cervino Calvo, 
viuda de D. José Gama- 
lio, peón caminero; cinco 
mesadas al efecto de 
2.007,50 pesetas, por Pon
tevedra  ...................... . 836,45

Doña Matilde Alós Llóren
te, viuda de D. Francisco
1. Fernández, operario de 
la Fábrica de la Moneda; 
cinco mesadas al efecto 
de 3.833,50 pesetas, por 
M ad rid  .........   1.596,85

Doña Eladia Vázquez Cal
vo, viuda de D. Pedro 
Martín Quiníanilla, Carte
ro; cinco mesadas al res
pecto de 1.095 pesetas, 
por Valladolid..   456,25

Doña Antonia Serrano Oli
vera, viuda de D. Pablo 
Gallego, Guarda forestal; 1 
cinco mesadas al respec
to de. 1.825 pesetas, por •
Cáceres ............  760,40

Doña María de Bodas Gre
gorio, viuda de D. Elviro 
Sápchez, Peón caminero; 
cinco mesadas al respecto



Gaceta de Madrid.—Núm. 205 24 Julio 1934 801
Pesetas.

de 2.007,50 pesetas, por
Toledo  ........... , ........  836,45

Doña Conrada Lacambra 
Verdún, viuda de don
Francisco Pradilla, Peón 
caminero; cinco mesadas 
al respecto de 2.007,50
pesetas, por Huesca  836,45

Doña Cristina Bsavo Piza- 
rro, v i u d a  de D. Gui
llermo del Val, Peón ca
minero; cinco mesadas
al respecto de 2.007,50
pesetas, por Burgos........ 836,45

Total de mesadas de super
vivencia  ......     6.995,75

RESUMEN
Jubilaciones Magisterio  163.500
Jubilaciones .......      175.800
Cesantías  .......    10.000
Obreros retirados de Alma

d én .................    3.240
Pensiones Magisterio...  14.654,97
Pensiones .......... *_______ 51.333,31
Pensiones gracia.................. 547,50
Dotes  ................. . ............... . 633,33
Mesadas ......    6.995,75

T o t a l . . . . . . .........  426.704,86

Madrid, 7 de Junio de 1934.—El Di
rector general, José María Fábregas 
del Pilar.

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a .perci
bir la mensualidad corriente desde las 
diez a tres y de cuatro a seis, en los 
días y por el orden que a continua
ción se expresan:

Día 1.° de Agosto de 1934.

Militar, N a R.—Civil, G a M.—Ma
rina. — Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.— Cabos.

Día 2.

Militar, A a F.—Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

. Día 3.

Militar, S a Z.— Civil, N a Z.— Sol
dados.

Día 4.

Militar, L a M.— Civil, C a F r e 
santes. —, Excedentes, — Secuestros. 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes.—  Ma
gisterio.—Jubilados y Pensionistas.

Día 6.

Militar, G a K.— Civil, A y B.— Ju
bilados, segundo grupo, de 41001 pe
setas ; en adelante.— Generales.— Coro
neles.—Tenientes coroneles.— Coman
dantes. - ■

Días 7 y 8.

. Altas. — Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas Mn distin
ción.

Día 9.Retenciones.

Retiros extraordinarios.—Escala de 
Reserva.— Cruces y Patrimonio.

De diez a dos y de cuatro a seis.

Día 1.° — Reserva. — Patrimonio. — 
Jubilados y Pensionistas.

Día 2.— Coroneles.— Tenientes coro
neles.— Comandantes.

Día 3.—Plana Mayor de Jefes.—Ma
rina. -— Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.

Día 4.— Capitanes y Tenientes.
Día 6.— Cruces.
Días 7 y 8.—Altas.—Extranjero y 

todos los empleos.
Día 9.—Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pape
letas aé cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o intere
sados, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los apoderados es
tampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de qüe han 
recibido el citado documento direc
tamente de su poderdante y de que 
responden de la identidad: de las fir
mas de. los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que ‘por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera* de Ma
drid tendrán cuidado de expresar 'en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co
rresponda.

6.a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia, y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res, o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los que co- 
bren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber he
cho operaciones de préstamo con pos
terioridad a la fecha del último reci
bo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la ^atribución fiue 
les corrresponde.

Madrid, 23 de Julio de 1934. — El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(R. D. de 24' de Enero de 1926.)
Número 298.

I.—Peticionario, D. Ricardo Vilalta 
Giménez, vecino de Lérida.

II.—Clase de industria: Fábrica de 
conservas vegetales y frutas, fabrica
ción de Sopa Juliana y construcción de 
latería metálica.

III.—Auxilio solicitado, 350.000 pe
setas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto, y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, for
mulen ante esta Delegación del Gobier
no, Carrera de San Jerónimo, 34, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 18 de Julio de 1934.—El Vi
cepresidente de la Delegación del Go
bierno, Angel Pérez Alvarez.

Número 299.
I.—Peticionario, D. Salvador Tomás 

Abellán, vecino de Ontur (Albacete).
II.—Clase de industria: explotación 

salinera, en el término municipal de Ju- 
milla (Murcia).

III.-—Auxilio solicitado, 65.000 pese
tas.

Dicha petición se hace pública, para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, for
mulen ante esta Delegación del Gobier
no, Carrera de San Jerónimo, 34, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente ó 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 18 de Julio de 1934.—El Vice
presidente de la Delegación del Gobier
no, Angel Pérez Alvarez.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
El Automóvil Club de España pone 

en conocimiento de este Centro direc
tivo que, en la Asamblea general de 
la Association Internationale des Au
tomobile Clubs Reconnus, ha presen
tado su dimisión el Automobilclub von 
Deutschland, por haber dejado de 
funcionar como Club automovilista na
cional de Ajemania, siendo sustituido 
por el nuevo organismo oficial repre
sentativo del automovilismo nacional 
alemán denominado' O. N. S., o sea 
Oberste National Sportbehorde fur die 
Deutsche Kraftf Hart, el cual ha dele
gado para todo cuanto afecta a.la ex
pedición de trípticos y carnets depas- 
sages en el Dér Deutche Automóvil
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Club, en tidad  a la cual garan tiza  en 
la actualidad, en cuanto a la expedi
ción de d ichos docum entos, el m en
cionado  Club de España, p o r lo cual 
deben adm itirse p o r las A d u an as. de 
la R epública los tríp ticos y carnets de 
passages que expedirá, desde luego, el 
Der D eutche Autom obil Club, bajo la 
garan tía  del repetido  Autom óvil Club 
de España.

Las A duanas cu idarán  igualm ente 
de no adm itir los docum entos que, 
p a ra  la im portación  tem poral de ve
hículos , se p resen ten  expedidos po r 
el Áutom obliclub von D eutschland.

Lo que se pub lica  p a ra  conocim ien
to de las A duanas y general.

M adrid, 18 de Julio  de 1934.—El D i
rec to r general, V irgilio Rodríguez Ta- 
ribó .

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

E n  v irtu d  de lo precep tuado  en el 
artícu lo  90 del Reglam ento orgánico 
del Colegio de G uardias Jóvenes, ap ro 
bado po r O rden c ircu lar de 25 de 
Agosto de 1922 (C. L. núm ero 237), y 
po r reu n ir  las condiciones p reven idas 
p ara  se rv ir en el Institu to  los indivi- 
e lu G S  que lo han  solicitado, cuyos ex
pedien tes de ingreso se encuen tran  en 
las C om andancias que se ind ican  an 
tes del nom bre de cada uno, y que se 
expresan en la siguiente relación, que 
com ienza con el G uardia joven M aria
no Domínguez A rrie ta  y te rm ina con 
el Cabo del Regim iento de A rtillería 

ÍLigéra núm ero 6, Juan B ohajar López, 
en  uso de las atribuciones que me es
tán  conferidas, he ten ido  a b ien  con
cederles el ingreso en el mismo, con 
d es tin o  a las que tam bién en d icha re 
la c ió n  se consignan, debiendo verifi
carse el alta en la rev ista  ad m in is tra 
tiva  del mes de Agosto próxim o, si 
V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.
; M adrid, 20 de Julio  de 1934.—El 
In spec to r general, P. O., Gonzalo Del
gado García.
Señores Generales de las D ivisiones 
/ orgánicas, Com andantes m ilitares de 

Baleares y Canarias, Jefe superio r 
de las Fuerzas m ilitares de M arrué- 
cps, Jefes de las bases navales p rin - 

' u *  cápales de Cádiz, El F erro l y C arta
gena, Generales Jefes de la G uardia 
civil y Coroneles de los Tercios.

; RELACION QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería .
Joven, M ariano Domínguez A rrieta, 

soltero, del Colegio de G uardias Jóve
nes, á la C om andancia de Alava.

Joven, Julio  García Laviana, soltero, 
déT Colegio de G uardias Jóvenes, a la 
C om andancia de Gerona.

Joven, Ignacio Alonso Hervás, sol
tero, del Colegio de G uardias Jóvenes, 
a la Com andancia de Gerona.

Joven, A ntonio Serrano H enares, 
soltero, del Colegio de G uardias J i  ve
nes, a la C om andancia de Gerona.

Joven, Gabriel Rom án Sánchez, s fi
lero, del Colegio de G uardias Joven s, 
a la  C om andancia de Gerona.

Joven, F lorencio  C arpintero  C árde
nas, soltero, del Colegio de Guardias 
jóvenes, a la Com andancia de Gerona.

Jo v e n ,; A ngel. R odríguez;. Menendi¿z¿ 
soltero, del Colegio de Guardias. Jóve
nes, a la Com andancia de Gerona.

Joven, Eugenio U nanua Pérez, sol
tero, del Colegio de G uardias Jóvenes, 
a la Com andancia de,G erona. .

Joven, F rancisco  M artín Pro venció, 
soltero, del Colegio de G uardias Jóve
nes, a la Com andancia de Gerona-.-

Joven, Carmelo Díaz Esteras, solte
ro, del Colegio de G uardias Jóvenes, a 
la Com andancia de Gerona. - * ;

Jaén , Ramón Ponce Llavero, soltero, 
soldado de Aviación miliLar (Escuadra 
núm ero 3), a la Com pañía de F erro ca
rrile s  del te rcer Tercio.

Cuenca, Ram ón Sane Quiiis, soltero, 
soldado de la p rim era  C om andancia 
de In tendencia , al cuarto  T ercio  mó
vil. ; -i

Coruña, D. L eandro  González E scri
bano, soltero, soldado de lá p rim era  
Com andancia de S anidad M ilitar, a la 
Com andancia de T arragona.

P rim era  C om andancia del 14 T er
cio, D. Ramón F e rre r  H errero , soltero, 
paisano, al cuarto  T ercio móvil.

P rim era  C om andancia d e l 19 T er
cio, D. José Baílester González, solte
ro, paisano, a la Com pañía de F e rro 
carriles del te rcer Tercio. .

Zaragoza, E nrique Balbuena N ota
rio , soltero, paisano, a la C om andan
cia de T arragona.

Oviedo, V íctor Cadavieco Sáiz, sol
tero, paisano, al cuarto  Tercio  m óvil.

Segunda C om andancia del 14.° Ter
cio, Miguel M artínez M oráles, soltero, 
paisano, al 4.° T ercio Móvil. ,

Cuenca, Blas Cano Palom ares, v iu
do, soldado del Regim iento de A rti
lle ría  a Caballo, a la C om andancia de 
Gerona.

Málaga, Félix  Soriano M artín, sol
tero, soldado de la A grupación de Ar
tille ría  de Costa de Ceuta, al 4.° T er
cio Móvil .

P rim era  C om andancia del 19.Q T er
cio, Rom án Abades Balsera, soltero, 
Cabo , del Regim iento de In fa n te ría  h u 
m ero 10, al 4.° Tercio  Mpvil.

'Toledo, Eustaquio F ernández Gar
cía, soltero, paisano, al 4.° T ercio  
Móvil.

Toledo, M elquíades Cayuela More
no, soltero, paisano, al 4.° T ercio Mó
vil.', . ' .

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, Cayetano M artín Ortega, soltero, 
paisano , al 4.° T ercio  Móvil.

Oviedo, M ariano G arcía de la To
rre , casado, soldado de la A grupación 
de A rtillería de Melilla, a la Com an
dancia  de T arragona.

Soria, V íctor H ernández Garcíq, sol
tero, soldado de la Caja de Reclutas 
de Soria núm reo 33, a lá  C om andan
cia de Lérida.

G ranada, Em ilio D um ont Melero, 
soltero, paisano, al 4.° Teredo Móvil.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, R igoberto F ernández Rodríguez, 
soltero, paisano, a la  C om andancia de 
T arragona .

Málaga, A ntonio González Bueno, 
soltero, paisano, al 4.° T e rc io  Móvil.

Guadalajara, F rancisco  Ruiz Maes
tro , soltero, paisano ¿a la  Com pañía 
de F erro carriles  del te rc e r Terció .

Segunda C om andancia del 14.° T er

cio,. Clem ente Barbazán vMsyoral, sol
tero, paisano, al 4.° T erc io  Móvil.; • 

Sevilla, Manuel M árquez Ojeda, sol
te ro , 'p a isa n o , a la C om andancia de 
T arragona.

Sevilla, /  F rancisco  Muñoz Oviedo, 
soltero, paisano, al 4.° T ercio  Móvil.

Segovia, Pedro  Sánchez Esteban, 
soltero,; paisano, al 4.° T ercio  Móvil.

Segunda C om andancia del 14.° T er
cio, José E ncinas M artín, soltero, p a i
sano, ál 4;° T erció  Móvil.;

M adrid, F erm ín  .Izquierdo  García, 
soltero, paisano, al 4.° T ercio M óvil.j

Salam anca, Evangelista Valero Del
gado, Cabo del Regim iento de In fan te
ría  núm ero  26, a l 4.° T ercio  Móvil 
(soltero). - C

Oviedo, Ju lián  F ernández Ruiz, casa^ 
do,v Cabo . del Centro v de Movilización 
y Reserva número 11, a la Comandan
cia de T arragona. . -  v-;;

Barcelona, Sebastián López Magaña, 
casado, soldado del Centro , de Movili- 
zación y Reserva número 7, a la  Co
m andancia de Gerona: : v

Lugo, Manuel B arra l Ascáriz, so lte
ro, soldado, del Centro de MoviHzación 
y Reserva número 15, al 4.° .'Tercio 
Móyih:. ■  ..........

; Zaragoza* G erardo R ipalda San  ̂ E s 
teban, casado, soldado de >la tercera 
Comandancia de Intendencia, a ía Co
mandancia de Córdoba. > ; : /  /;  •,

V alencia,, Emilio Bonet .,Mártínej&¿:C$r 
sado, Cabo del Regimiento dê  T rans
misiones, a la Comandancia d e  T arra
gona, • .-..í V.' - *

Ciudad Real, Agustín Martín'::Lópe^, 
soltero, Cabo de la Comandancia de 
A rtillería de Ceuta, al 4.° Tercio Móvil.

Má'aga, M arcelino Pena Díaz, solte
ro, Cabo del Regimiento In fan tería  nu
mero. 8, al 4.° Tercio Móvil.

Huéiva, Manuel Cayetano Vázqüéz, 
soltero, Cabo de la prim era Comandan
cia de. Intendencia, al 4.° Tercio Móvil.

Badajoz, Luis Montes G am eró,;so l
tero, Cabo de l Regimiento A rtillería 
Pesada núm ero’ 1, al 4.° Tercio Móyil.

Segovia, Emilio Rubio del CañipÓ, 
soltero, Cabo del Grupo Regulares In
dígenas de Ceuta número 3, al 4,° Ter
cio Móvil. 5 / / / ' :/ r ' v:.;

Alava, Faustino de la Fuente Sáh 
Juan, casado,'C abo del disuelto Bata
llón Cazádoreá de B arbastró  número 4, 
a la Coman dabeia de Gerona. i ^ 

Vallado lid, Em iliano Diez Fernández, 
soltero, Cabo del 14.° Regimiento de 
A rtillería L igera, al 4^ Tercio Móvil.

Badajoz, José Cerro Mayo, soltero, 
Cabo del Regimiento In fan tería  núme
ro 16, al 4.3 Tercio Móvil. * 

Coruña, José Vázquez Da Pena, sol
tero, músico de tercera del Regimieb* 
to In fan tería  núm ero 8, al 4.° Terció 
Móvil. • • ■ s 

Valladólid, Pedro Márquez Pérez, sol
tero, Cabo; del Parque de Armamento 
y Reserva Regional de A rtillería nú
mero 7, al 4.° Tercio Móvil.. /

Valencia, Emilio Torán Alvarez de 
Toledo, soltero, Cabo de cañón de Jia 
Comandancia de M arina de Valencia, 
a la Comandancia de Lérida.

Segunda Com andancia, del 14.° Ter
cio, P edro  Montes González, soltero, 
Cabo del Regimiento, de Infantería;nú
m ero 31, a la C om andancia de Gerona.

< , i Altas coma cornetas. :

Joven* José Hexedia Sánchez, sólte-
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ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
,al 19.° Tercio.

Altas c o m o Guardias de Caballería.

Joven, Eloy Rodríguez Uriois, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, al 19.° Tercio.

Joven, Antonio Balaguer Ferrer, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
al 19.° Tercio.

Sevilla, Rafael Torres Heredia, sol
tero, Cabo del Regimiento de Cazado
res de Caballería número 2, a la Co
mandancia de Córdoba.

Sevilla, Rafael Sosa González, casa
do, soldado del Centro de Movilización 
y Reserva de Sevilla, número 3, a la 
Comandancia de Córdoba.

Valencia, José B en ora Nadal, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Za
ragoza.

Valencia, Ticiano Linares Mueiaro. 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
La Coruña.

Valencia, José Torres Dolader, sol
tero, soldado del Regimiento de Ar
tillería de Montaña número 1, a la Co
mandancia de Cuenca.

Valencia, Antonio Barberá Beltrán, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Córdoba.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Vicente García Sanz, soltero, sol
dado del Regimiento de Ferrocarriles, 
a la Comandancia de Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Salvador Pompas Arredondo, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Oviedo.

Castellón, Vicente Más Melió, solte
ro, paisano, a la Comandancia de 
Cuenca.

Toledo, Domingo García-Caro Val- 
verde, soltero, Cabo del Regimiento de 
Transmisiones, a la Comandancia de 
Coruña.

Valencia, Emilio Iranzo Campillos, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 13, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Valencia, Eulogio Nacarino Villasan- 
te, soltero, soldado del Regimiento In
fantería número 7, a la Comandancia 
de Zaragoza.

Sevilla, Enrique González Rodríguez 
(2.°), soltero, soldado del Regimiento 
Artillería a pie número 1, a la Coman
dancia de Córdoba.
. Albacete, Benigno Armillas Mada^ú, 
casado, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 6, a la Co
mandancia de Oviedo.

Lugo, Ricardo Ledo Martínez, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
Montaña número 2, a la Comandancia 
de Coruña.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, José Vera Pacha, soltero, soldado 
de. la segunda Comandancia de Inten
dencia, al 19.° Tercio.

Córdoba, Enrique Jiménez Mayordo
mo, soltero, soldado del Regimiento Ar
tillería: pesada número 1, a la Coman
dancia de Coruña.

t Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, Juan Reyes Espinel, soltero, sopla
do del Batallón Zapadores Minadores 
número 4, a la Comandancia de Bar
celona.

Valencia, Cipriano Barrio Ibáñez, sol
tero, isól da do del Regimiento Caballería 
número 7, a la Comandancia de Coruña.

Castellón, Juan Ramírez Hernández,

soltero, paisano, a la Comandancia de 
Coruña.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Manuel Aguirre Garbayo, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 10, al 19.° Tercio.

Córdoba, Francisco Arrebola Alea- 
raz, casado, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 3, a la Co
mandancia de Córdoba.

Ciudad Real, Emiliano Muñoz García, 
casado, soldado del Regimiento Caba
llería número 2, a la Comandancia de 
Navarra.

Soria, Federico Carretero Gorostiza, 
soltero, soldado del Regimiento Caba
llería número 1, a la Comandancia de 
Barcelona.

Cáceres, Juan Jiménez Rodríguez 
(3.°), soltero, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 2, a la Coman
dancia de Coruña.

Salamanca, Manuel Martín Martín 
(8.°), soltero, soldado del Regimiento 
Caballería número 3, a la Comandancia 
de Navarra.

Granada, Miguel Aparicio Ruiz, sol
tero, soldado del 4.* Regimiento Arti
llería Ligera, a la Comandancia de Na
varra.

Granada, Custodio Lozano Bretones, 
soltero, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería número 8, a la Co
mandancia de Navarra.

Valencia, Eleuterio Serrano Albui- 
xech, casado, soldado del 7.° Regimien
to Artillería Ligera, a la Comandancia 
de Oviedo.

Cáceres, Pedro Garrido Domínguez, 
casado, soldado del 7.° Regimiento Ar
tillería a pie, a la Comandancia de Na
varra.

Granada, José Sánchez Rodríguez 
(7.°), casado, soldado del 3.° Regimien
to Artillería Ligera, a la Comandancia1 
de Navarra. .

Albacete, Samuel Albareda Alarcón, 
soltero, soldado del Regimiento Caba
llería número 10, a la Comandancia de 
Coruña.

Badajoz, Manuel Corredera Romero, 
casado, soldado del Regimiento Artille
ría a pie número 1, a la Comandancia 
de Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Angel Salgado Rodríguez, casado, Cabo 
de la primera Comandancia de Sanidad 
Militar, a la Comandancia de Tarra
gona.

Valencia, Gabriel Coronado Toledo, 
casado, Cabo del Regimiento Caballería 
número 7, a la Comandancia de Tarra
gona.

Murcia, Juan Bohajas López, casado, 
Cabo del 6.® Regimiento Artillería Li
gera, a la Comandancia de Cuenca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las actas de propuestas para 
el cargo de Directores de Escuelas 
graduadas de menos de seis Seccio
nes, formuladas en cumplimiento de 
la Orden de 23 de Noviembre de 1932 
por los Inspectores de las Zonas y 
Consejos provinciales de Primera en
señanza correspondientes, y teniendo 
en cuenta lós informes de los mismos,

como previene el artículo 19 del De
creto de 1.° de Julio del mismo año, 

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar en propiedad Maestros di
rectores de las Escuelas graduadas de 
menos de seis Secciones que a conti
nuación se expresan, a los señores si
guientes :

Provincia de Baleares (Palma de Ma
llorca).

D. Samuel Vilaire Turull, para la Di
rección de la graduada de niños de 
Sineu.

Provincia de Cáceres.

D. Marciano Curiel Merehán, para 
la Dirección de la graduada de niños 
de Madroñera.

Provincia de León.

D. Nicomedes Gordillo Esteban, pa
ra la Dirección de la graduada de ni
ños de Astorga.

provincia de Pontevedra.

Doña Matilde Alonso Ríos, para la 
D irección de la graduada de niñas 
“ Concepción Arenal” , de Villagarcía 
de Arosa.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Doña Dolores Febles Fariña, para 
la Dirección de la graduada de ni
ñas del barrio de la Concepción, de 
la villa de la Orotava.

Provincia de Sevilla.
Doña Trinidad Romero Manzano, 

para la Dirección de la graduada de 
niñas número 11 de aquella capital.

Provincia de Vizcaya (Bilbao).
D. Ignacio Palencia Martínez, para 

la Dirección de la graduada de niños 
de La Casilla, para cuyo nombramien
to se ha tenido en cuenta el informe 
de la Inspección Central de Primera 
enseñanza de este Ministerio y demás 
disposiciones legales.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza se 
diligenciarán los títulos administra
tivos de los interesados, a los que se 
les considerará posesionados de sus 
cargos, conforme se previene en el 
último párrafo del citado artículo 19 
del Decreto de 1.° de Julio de 1932.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 21 de Julio de 1934.— El 
Director general, Victoriano Lucas. 
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales y Jefes de las Seccio
nes administrativas de Primera en
señanza de Baleares (Palma de Ma
llorca), Cáceres, León, Pontevedra, 
Santa Cruz de Tenerife, Sevilla y 
Vizcaya (Bilbao).

Con el fin de que los Maestros y 
Maestras que obtuvieron por concur
so-oposición Escuelas de la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos 
puedan hacer uso del derecho que les 
reconocieron los artículos 4.° y 13 del



804 24 Julio 1934 Gaceta de Madrid.-—-Núm. 205

Decreto de 29 de Septiembre de 1931 
(Ga c e t a  del 6 de Octubre) para pasar, 
por concurso de traslado, a Escuelas 
nacionales que se hallen en territorio 
español, cuando reúnan las condicio
nes señaladas en el mismo, y con el 
fin, también, de que los Maestros ex
cedentes d e l  segundo Escalafón que 
pasaron al primero por cursillo pue
dan tomar parte en el actual concur
so de traslado, com o excedentes de di
cho primer Escalafón,

Esta Dirección general, de confor
midad con  lo prevenido en el aparta
do 17 de la convocatoria de 29 de Ju
nio último (G a c e t a  de 1 .°  del actual), 
ha resuelto:

1.° Autorizar a los Maestros y Maes
tras de la Zona del Protectorado de 
España en Africa, dependientes de la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias y que ingresaron en Escuelas 
de aquella Zona por concurso-oposi
ción y cuenten con cinco años de ser
vicios en ellas, para que puedan to
mar parte en el actual concurso de 
traslado.

2.° Que a los fines de las con d icio 
nes de preferencia, y siempre que los 
Maestros citados justifiquen por medio 
de hoja de servicios certificada por el 
Inspector de Primera enseñanza co
rrespondiente q u e  sus traslados de 
unas Escuelas a otras de la Zona han 
tenido lugar por conveniencia del me
jor servicio a la Administración, se 
computará el tiempo que las han des
empeñado con cargo a la que servían 
el 30 de Junio último.

3.° Que en vista de la respectiva 
hoja de servicios certificada por la 
Inspección de Primera enseñanza de 
la Zona de nuestro Protectorado en 
Africa, serán las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de Má
laga y de Cádiz las que certifiquen de 
la veracidad de los datos que dichos 
Maestros consignen en sus peticiones, 
según que sus Escuelas correspondan 
a la Zona oriental o a la occidental 
de aquel territorio, respectivamente; y

4.° Que los Maestros excedentes del 
segundo Escalafón que en virtud de 
cursillos de selección han obtenido 
plenitud de derechos podrán acudir 
al concurso de traslado actual en cali
dad de excedentes del primer Esca
lafón, pero en idénticas condiciones, 
en cuanto a servicios, que los cursi
llistas de 1931, delante de los cuales 
serán clasificados.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Julio de 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Vista la instancia suscrita por doña 
Severiana Ildefonsa Ducha Jménez, 
Maestra de la Escuela de niñas de El 
Castillo, en Zaragoza, solicitando se le 
incluya en los beneficios del aparta
do 7.° de la Orden de 3 de los co 
rrientes:

Resultando que el reconocimiento ex
preso y personal otorgado por la Or
den de 10 de Marzo de 19.32 a los Maes
tros de barrios de Zaragoza, que moti
vó la resolución contenida en el aludido 
apartado 7.° de la Orden de 3 del ac
tual, alcanza a las Escuelas de El Cas
tillo:

Considerando que la señora Ducha 
se encuentra, por tanto, en las condi
ciones de los. Maestros a quienes se 
cita en esta última disposición,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por doña Seve
riana Ildefonsa Ducha Jiménez, a 
quien se le considera incluida en el 
apartado 7.° de la Orden dé 3 de los 
corrientes (G a c e t a  del 4).

Lo digo a V, SS. para su con oci
miento y demás* efectos. Madrid, 23 de 
Julio de 1934,— El Director general, 
Victoriano Lucas.
A los señores Presidente del Consejo 

provincial y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Zaragoza.

Vistas las instancias suscritas por 
D. Sebastián Ortiz Recio, Maestro de la 
Escuela mixta de Cerro de los Ahor
cados; D. José Moreno Anaya, Maestro 
de la Estación de Bobadilla Antequera, 
y D. Pedro Jiménez Nieto, Maestro de 
la Escuela mixta de El Romeral-Ante- 
quera, en súplica de que se confirmen 
sus propuestas de nombramientos para 
las Escuelas de Sección graduada “ Ro
mero Robledo” , de Antequera, Sección 
graduada “León Motta” y Sección gra
duada “Romero Robledo” , de la misma 
población, respectivamente:

Resultando que el Consejo provincial 
de Primera enseñanza de Málaga deses
timó dichas propuestas por no haber 
justificado los interesados el derecho 
que determina la regla 4.a de la Orden 
de 21 de Marzo del corriente año: 

Vistos los informes del Consejo pro
vincial de Primera enseñanza de Mála
ga, suscritos con fecha 19 de Junio pró
ximo pasado:

Considerando que los derechos exigi
dos en la regla 4.a de la Orden de 21 de 
Marzo han de ser poseídos de modo ex
preso y personal y precisamente a efec
tos de traslado, conforme previene el 
párrafo l.° de la Orden de 17 de Mayo 
último,

. Esta Dirección general ha resuelto 
anular las propuestas hechas por el 
Consejo local de Primera enseñanza de 
Antequera a favor de D. Sebastián Or
tiz Recio, D. José Moreno Anaya y don 
Pedro Jiménez Nieto para Secciones de 
las graduadas “Romero Robledo y 
“León Motta” , de aquella población.

Lo digo a V# SS. para su con oci
miento y demás* efectos. Madrid, 23 de 
Julio de 1934.— El Director general, 
Victoriano Lucas.
A los señores Presidente del Consejo 

provincial y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Málaga.

Visto el expediente prom ivido a 
instancia de D. Manuel Calvo Contre- 
ras, Maestro de Escuela Nacional de 
Caseríos de San Isidro (Alcalá la 
Real), en Jaén, reclamando contra el 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza de dicha provincia, que le de
negó su petición de traslado a la Es
cuela número 5 de Alcalá la Real.

Teniendo en cuenta el informe que 
con fecha 15 de los corrientes emite 
el Consejo provincial de Primera en
señanza de Jaén:

Considerando que en la provisión

de Escuelas por concursillo ha de te
nerse muy en cuenta la condición 
esencial de que el traslado de los 
Maestros se verificará siempre dentro 
de la misma localidad, de suerte que 
el número de vacantes a proveer por 
los correspondientes turnos ha de re
sultar siempr el mismo después de 
celebrado el concursillo:

Considerando que Caseríos de San 
Isidro es una entidad de población 
que reúne los tres requisitos determi
nantes del concepto de localidad, se
gún los artículos 11 del Estatuto del 
Magisterio y 29 del Decreto de 1.° de 
Julio de 1932,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la reclamación de D. Ma
nuel Calvo Contreras contra el Con
sejo provincial de Primera enseñanza 
de Jaén.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Julio de 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Presidente del Consejo provin

cial y Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Jaén.

Visto el expediente elevado a esta Di
rección general por el Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Castellón 
para la resolución definitiva de la pro
puesta hecha por el Consejo local de 
Primera enseñanza de Burriana a favor 
de doña Piedad Andrés Villarroya, 
Maestra de la Escuela unitaria de ni
ñas de Santa Bárbara, pa,ra una Sec
ción de la graduada Cervantes, de Bu
rriana:

Visto el informe del Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Caste
llón :

Considerando que la Sra. Andrés Vi
llarroya no reúne los requisitos de la 
instrucción cuarta de la Orden de 21 de 
Marzo último, en la forma prevenida 
en el párrafo primero de la Orden acla
ratoria de 17 de Mayo próximo pasado, 

Esta Dirección general ha resuelto 
anular la propuesta de doña Piedad 
Andrés Villarroya para una Sección de 
la graduada de Burriana.

Lo digo V. SS. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Julio de 1934. 
El Director general, Victoriano Lucas. 
Señores Presidente del Consejó pro

vincial y Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Cas
tellón y Presidente del C o n se jo  1 v a l  
de Burriana.

Vista la copia del acta suscrita por . 
el Notario D. Ramón López Peiláez, 
referente a la subasta de las obras 
complementarias en la Escuela Normal 11 
del Magisterio primario de Huesca ve- 
rificada el día 25 de Junio del corrien
te año, 0i’

Este Ministerio ha resuelto adjudi- r 
car definitivamente la ejecución de las ° 
obras al único postor, D. Gregorio Vi
cente Morales, vecino de Zaragoza, 
calle de Argensola, número 4, en lia 
cantidad líquida de 118.806,18 pese
tas, que resulta una vez deducida la 
de 23,76 a que asciende la baja del 
0,02 por 100 hecha en su proposición 
de la de 118.829,94, que importó el 
presupuesto de contrata que sirvió de 
base para la expresada subasta.
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De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su-«co~ 
nocimienio y demás efectos. Madrid, 
13 de Julio de 1934.-—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos por obliga- 

dones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN 

TELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general,
correspondientes al tercer trimestre
de 1933.

(Conclusión,)
68,412.—Talismán, comedia lírica en 

dos actos, en verso; música de Amadeo 
Vives; por Federico Romero Saracha- 
ga y Guillermo Fernández Shaw e Itu- 
rralde.

Ejemplar escrito a máquina. —  Dos 
cuadirnos en cuarto, con 67 hojas y 
portada y dos de reparto, el primero, 
y 76 el segundo. (43.333.)

68.413o— Ciencias Físicas y Naturales, 
grado primero o inferior; por Sebas
tián González Hernández y Ambrosio 
Garrachón Bengoa.

Patencia. Imprenta Afrodisio Agua
do, 1932.—16.° con 28 páginas. (164.)

68.414.—Geometría, grado primero o 
inferior; por Sebastián González Her
nández y Ambrosio Garrachón Bengoa.

Palencia. Imprenta Afrodisio Agua
do, 1932.—16.° con 19 páginas. (165.)

68.415.—Aritmética, grado primero o 
inferior; por Sebastián González Her
nández y Ambrosio Garrachón Bengoa.

Palencia. Imprenta Afrodisio Agua
do, 1932.—16.° con 99 páginas. (166.)

68.416.—Catecismo de la doctrina 
cristiana e Historia Sagrada, grado 
primero o inferior; por Sebastián Gon
zález Hernández y Ambrosio Garra- 
cihón Bengoa.

Palencia  ̂ Imprenta Afrodisio Agua
do, 1932.-16.° con 50 páginas. (167.)

68.417.—Historia de 4 España, grado 
primero o inferior; por Sebastián Gon
zález Hernández y Ambrosio Garra- 
chóin Bengoa.

Palencia. Imprenta Afrodisio Agua
do, 1932.—16.° con 24- páginas. (168.)

68.418.-~-Idioma español, grado pri
mero o inferior; por Sebastián Gonzá
lez Hernández y Ambrosio Garrachón 
Bengoa.

Palencia. Imprenta Afrodisio Agua
do 1932.—16.° con 46 páginas. (169.)

68.419.— “ Sederías de Lyon” , fox
trot de la película del mismo título, 
por Daniel Montirio Fajó.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (43.335.)

68.420. —  “ The musical Quiroga” . 
Comprende: 1.°, “ Mi patio” ; 2.°, “ Ale- 
n̂as_ Reyes” ; 3.°, “ Bajo los puentes

Sena” ; 4.°, “ Arriba el mantón” ;
Las cositas” , por Manuel López- 

,Quiroga Miquel.
Ejemplar manuscrito.— Folio apai

sado con seis hojas. (43.336.)
68.421.— Momentos musicales Quiro- 

Sa. Comprende: 1.°, “ Mathy” ; 2.°, “ Gen- 
^P ericón ” ; 3.°, “ Arraillita Ghico” ; 4.°,
En la Pista” ; 5.°, “Pasar la vida” ; por

Manuel López-Quiroga Miquel y Car
los Castellanos Gómez.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con seis hojas. (43.337.)

68.422. —  Pepín. Presentación; por 
Segundo Fernández Martínez, con el 
seudónimo de “Morabel” .

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con dos hojas. (43.338.)

68.423.— Himno a Barberán y Collar; 
por Antonio Corral Gil (Gejil), de la 
música, y Alberto Alvarez Cienfuegos 
de la Torre (hijo), de la letra.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con dos hojas. (43.339.)

68.424.— Cantable Como a un hijo. 
Milongas y fandanguillos; por José Ma
ya Cortés.

Ejemplar escrito a máquina.— 4.°, 
con cuatro ¡hojas y portada. (1.655.)

68.425.— Nací en Linares. Cantables. 
Milongas, soleares, fandanguillos y gua
jiras; por José Maya Cortés.

Ejemplar escrito a máquina.— 4.°, con 
ocho hojas y portada. (1.656.)

68.426.— Coplas de mi región. Con
tiene cuatro colombianas, 11 fandangos 
y dos tarantas; por José Maya Cortés.

Ejemplar escrito a máquina.— 8°, con 
seis hojas y portada. (1.657.)

68.427.— Album Pepita. Número 1, 
La chica de la caja; núm. 2, Mujeres 
y Fincas; núm. 3, Modernismo; núm. 4, 
Para muestra; núm. 5, Aviador; nú
mero 6, ¡Nada más!; por Enrique Al- 
biac Prats.

Ejemplar manuscrito,— Folio apaisa
do, con 12 páginas y portada. (43,340.)

68.428.— Añoranzas. tVlbum núm. 1. 
Contiene: 1, La riviere, marcha; 2, 
Suspiro andaluz, pasodoble; 3, Queja 
de amor, vals; 4, Lloraba laimuchachi- 
ta, tango, por Carmen Rus Gutiérrez.

Ejemplar manuscrito. —  Folio,• con 
siete hojas y portada. (507.)

68.429.—¿Es ilusión?, schotis; por 
José Andréu Tomé.

Ejemplar manuscrito. —  Folio, con 
dos hojas. (670.)

68.430.— Colección Ibáñez-Marquina. 
Er picaó, pasodoble. Estampas, El me
són del Segoviano, pasodoble-canción; 
por Miguel Ibáñez Martínez, de la le
tra, y Pascual Marquina Narro, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con cuatro hojas. (43.341.)

68.431.— Cantares, cantares, pasodo
ble ; por Vicente Moro Lanchares, de 
la letra, y Juan Tellería Arrizabalaga, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con una hoja. (4-3.342.)

68.432.—El Malud, fiesta árabe; por 
Juan Antonio Garrido Vargas y José 
Ortiz Reina.

Ejemplar manuscrito. —  Folio, con 
dos hojas. (43.343.)

68.433.— Colección Cisne. Compren
de: Número 1, Tápese usted, cuplet; 
núm. 2, De mal contento, fox ; núm. 3, 
Amor de mariposa; núm. 4, Así quie
ren ellas, canción; núm. 5, Flay, fox ; 
por Luis Mesía del Río, con el seudó
nimo de Tito.

Ejemplar manuscrito.— 8.°, con ocho 
hojas. (43.344.)

68.434.— Colección Mariposa. Com
prende: Número 1, Sin corazón, dúo; 
núm. 2, Sevilla, pasodoble; núm. 3, El 
chupen, java; núm. 4, Deseando amor, 
criolla; núm. 5, Cursi mujer, tango; 
por Luis Mesía del Río, con el seudó
nimo de Tito.

Ejemplar escrito a máquina.— 8/* 
con 10 hojas. (43.345.)

68.435.—“ Album Muñoz Rodríguez”* 
Cuaderno número 90. Colección de can
ciones originales, con música de Ma
nuel Peralta González, tituladas: Mis 
bombones, Apache mío y Besos locos; 
por Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.— Octavo con 
ocho páginas. (43.346.)

68.436.— “Poemas infantiles” . 1.°, Mi
nué de la abuelita; -2.°, Danza de las 
muñecas, gavotina; 3.°, Para violín y 
piano; por José Ferré Domenech,

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (43.347.)

68.437.—Tres composiciones para 
trío. Princesita Butterfly, No te pon
gas temosa... y Andante religioso; por 
José Ferré Domenech.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con 11 hojas. (43.348.)

68.438.— Album Freire número 3 de 
intermedios musicales. Contiene: Nú
mero 1, Villagarcía, muiñeira; 2, Cor- 
tegada, marcha; 3, Miña nai, canción 
gallega; 4, ¿Por qué te fuistes?, can
ción americana; 5, Bajo el sol de la 
Mancha, canción; por Gustavo Freire 
Pénelas.

Ejemplar manuscrito. Folio con cin
co hojas. (43.349.)

68.439.—Una morena y una rubia, 
sainete en un acto y tres cuadros, mú
sica del maestro Fernando Díaz Giles; 
por Francisco Prada Blasco, Luis Cal
vo López y Concepción Geijo Deus.

Madrid. Gráficas Martínez, 1933.—> 
Octavo* con 19 páginas y colofón. 
(43.350.)

68.440.— Supervivencia de Napoleón I 
en la Guerra moderna; por Nicolás Be- 
navides Moro.

Valladolid. Imprenta Castellana, 1933, 
Octavo marquilla con 180 páginas más 
una de índice. (619.)

68.441.— Sobre gustos..., schottis; por 
Pilar Aparicio Longares, de la música, 
y Salvador Rapallo y García de la 
Mata “Taleguilla” , de la letra.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (43.351.)

68.442.— La obra mundial. Verdades 
y obras; por Timoteo Gutiérrez Mi
guel.

Madrid. Imprenta “Europa” , 1033.— 
Octavo con 30 hojas. (43.352.)

68.443. — Colección de cantables 
“E. Y. A.” . Compra en el Trópico, cou
plet; El Escudo de Sevilla/canción, con 
música de Emilio Alvarez López; Use 
uster la crema “Eclipse” , couplet, con 
música de Enrique Yuste Arias; Radio 
Kuki, tango cubano; Au renard bleu, 
vals, y El Ferrocarril, danzón, con mú
sica de Eduardo G. Arderíus; por En
rique Yuste Arias.

Ejemplar escrito a máquina.— Folio 
con seis hojas y portada. (43.353.)

68.444.—Colección “ Victoria” . Contie
ne: Carrascosa, marcha; Victoria, 
schotis; De mi Patria, pasodoble; Es
cúchame, tango; Angelina, vals; por 
José Alfosea Pastor.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con nueve hojas y portada. (350.)

68.445.— ¡Oh, Victoria!, vals; por Ra> 
món Bas Bonald.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (671.)

68.446.— ¡Kuki!, habanera; letra de 
Enrique Yuste Arias; por Eduardo 
Jiménez Arderius.

Ejemplar manuscrito.— Folio con dos 
hojas. (43.354.)
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68.447.—Rondeño, pasodoble; por Jo
sé Montiel Villar y José López Diez, 
de la ¡letra, y Antonio Visconti Calce- 
rrada y Andrés Valero García, de la 
música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Eolio con dos hojas de música 
y una de letra. (43.355.)

68.448.—¡Pasodoble mío!, pasodoble; 
por José Montiel Villar y José López 
Diez, de la letra, y Antonio Martínez 
García y Carlos Nicolás Mena, de la 
música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con dos hojas 
de música y una de letra. (43.356.)

68.449.—Libro de Agricultura regio
nal; por José López Otero.

Villagarcía, 1931.—8.° con 172 pági
nas, ¡más dos hojas. (86.)

68.450.—Colección Júpiter. Contiene: 
Número 1, Silva, pasodoble; 2, Mi no
via, tango; 3, Añoranzas, melodía-fox; 
4, Julianito, schotis; 5, Reminiscencias, 
pasodoble; por Camilo Rey Lourido.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas y portada. (33.)

68.451.—La Casa Solar Vasca; por 
Engracio de Aranzadi y Echeverría 
(Kizkitza).

Zarauz. Editorial Vasca, S. L. Celaya 
y Compañía, 1932.—8.° con 324 páginas. 
(1.044.)

68.452.—Tierra estéril, comedia sen
timental en tres actos; por Domerio 
Más Aracil.

Ejemplar escrito a máquina.—4.° con 
65 hojas. (589.)

68.453.—Gitana, pasodoble coreado; 
por Domerio Más Aracil.

Ejemplar manuscrito.—Folio con una 
hoja. (590.)

68.454.—Colección “Sagrario”. Núme
ro 1, A mi guitarra le cuento..., tango. 
2, Con mi gachí..., schotis; por P ilar 
Aparicio Longares y José Sagrario y 
Toriño, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a m á
quina.—Folio apaisado con cuatro ho
jas y cubierta.

68.455.—¡Por una mala mujer!, tango- 
canción; por Manuel de Escayola Ga
rrido, de la música, y Enrique Fernán
dez Regaño, de la letra.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con tres pági
nas (dos de música y una de letra). 
(43.358.)

68.456.—Gitana, pasodoble coreablle; 
por E. de Ulierte (Enrique de Ulierte 
Bernal), de la letra y de la música.

Astorga. Talleres Gráficos A. Julián, 
1933.—4.° con dos hojas. (43.359.)

68.457.—Canto a Granada, pasodo
ble; por iAjntonio Rodríguez H ernán
dez.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.360.)

68.458.—Primera calección musical 
“Orlando”. Comprende: 1.°, Yerba de 
ayer, tango; 2.ü, La vuelta al nido, tan
go; 3.°, Los desterrados, tango; por Mi
guel Orlando Pabotti.

Ejemplar manuscrito.—Folio con sie
te hojas (seis de música y portada). 
(43.361.)

68.459.—Café au Lait, tango; por Mi
guel Orlando Paliotti.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.362.)

68.460.—Martín Fierro, ranchera; por 
Miguel Orlando Paliotti.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.363.)

68.461.—Ghinita linda, tango; por Mi
guel Orlando Paliotti.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.364.)

68.462.—La Barbiana, zarzuela en dos 
actos, letra de Rafael Fernández-Shaw 
Iturralde; por Leopoldo J. Guerrero 
(Jacinto Guerrero Torres).

Ejemplar manuscrito.—Folio con 42 
hojas. (43.385.)

68.463.—El ama, zarzuela en tres ac
tos, letra de L. F. Ardavín; por J. Gue
rrero (Jacinto Guerrero Torres).

Madrid. Lit. Soc. Autores Líricos, 
1933—Folio con 99 páginas. (43.366.)

68.464.—Album número 1, que con
tiene: 1. Raga, pasodoble; 2, ¡Arre!, 
jota; por Miguel Ariz Buezo.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (513.)

68.465.—Album número 2, que con
tiene: 1, El Chepa, schotis; 2, LoÜita, 
tango; por Miguel Ariz Buezo.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas y portada. (514.)

68.466.—En maillot, tango; por Gui
llermo Lazcano López de Vadillo, de la 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (515.)

68.487.—Impresión, tango; por Gas
par Reyero Ontiyuelo.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.367.)

68.468.—Papirusa, tango; por Gaspar 
Reyero Ontiyuelo.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.368.)

68.469.—Ghonehi, ranchera; por Mi
guel Ariz Buezo.

Ejemplar m anuscrito—Folio apaisa
do con dos hojas. (516.)

68.470.—El trabajo obligatorio; por 
Artu'ro Ventura y Solá.

Madrid. Talleres Espasa-Galpe, S. A. 
1933.—8.° con 259 páginas. (43.369.)

( C on tin ua rá . )

DIRECION GENERAL DE ENSEÑAN
ZA PROFESIONAL Y TECNICA
Excmo. Sr.: Esta Dirección general 

ha resuelto aprobar la propuesta de 
Patronato provisional de Formación 
profesional que ese Gobierno civil for
mula en comunicación de 29 de Junio 
último, en cumplimiento de íla Orden 
ministerial de 1.° de Marzo próximo 
pasado, y, en su virtud, constituirán 
el mencionado organismo: D. Obdulio 
Montero Rodríguez, por el Ayuntamien
to de Benavente; D. Emilio Muñoz Ro
jo, por la Diputación provincial; don 
Angel Tejedor García, por la Delega
ción provincial de Trabajo; D. Eze- 
quiel Hidalgo González, patrono; don 
Lázaro Martín Campano, obrero; don 
Joaquín Madrid Llamas, por los Cen
tros oficiales de enseñanza, y D. Fe
lipe Jiménez González, por los Ayun
tamientos del partido judicial de Be
navente, de entre los cuales, en la p ri
mera reunión que celebren, convoca
dos por V. E., elegirán Presidente y 
Secretario de actas y darán cumpli
miento a lo dispuesto en el libro 1.° 
del Estatuto vigente de Formación pro
fesional en el plazo señalado por el 
artículo 28 del mismo, con referencia 
al proyecto de Carta fundacional.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio

de 1934. — El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zamora,

P ro v is ió n  de la p laza de P ro fesor  ayu
dan ie  de las asignaturas de Dibujo 
A rtís t ico  In d u s tr ia l  y  D ibujo  de Ta- 
ller, vacante  en la E scuela  de Inge- 
nieros  indus tr ia les  de M a d r id .

En cumplimiento del Decreto de 30 
de Octubre de 1931, y a los efectos pre
venidos en su artículo 1.°, párrafo se
gundo,

Esta Dirección general hace pú
blico:

1.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declaran admitidos los seño
res siguientes : D. Angel Zubizarreta y 
Olavarría, D. Miguel Cirac Escriba, 
D. Ramón Pérez de Vega y Soldevila, 
D. Juan Azpiroz Armendáriz. /

2.° Que en virtud de lo dispuesto 
en los expresados artículo y párr tío, 
el plazo para reclamaciones es de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio efi la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Julio de 1.934.—El De 
rector general, Juan  Usabiaga. V

P ro v is ió n  de la p laza  de Pro fesor  ay^  
dan te  de las asignaturas de Análisis 

^ Q uím ico  y  Q u ím ica  In d us tr ia l  Inor
gánica, vacante  en  la Escue la  de In
gen ieros  in d u s tr ia le s  de narceioíia.

En cumplimiento del Decreto de 30 
dé Octubre de 1931, y a los efectos pre
venidos en su artículo 1.°, párrafo se
gundo,

Esta Dirección general hace pú
blico: ;.

1.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declaran admitidos los seño
res siguientes: D. José María Soler 
Carreras, D. Félix Grauperá Ballescá,

2.° Que en virtud de lo dispuesto 
en los expresados artículo y párrafo, 
el plazo para reclamaciones es de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 1$ 
G a c e t a  d e  M a d r i d . is

Madrid, 17 de Julio de 1934.—El Db 
rector general, Juan Usabiaga. . «1

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

SUBSECRETARIA 
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES 
En cumplimiento de lo prevenido el  

la norma octava de Ja Orden ministe
rial de 28 de iSeptimbre último, ^ 
anuncia la vacante de Ingeniero Je*® 
de Obras públicas, de Valencia, la 
se proveerá con Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Canales y ?aer' 
tos, según previenen las disposición®* 
vigentes, a fin de que los que 'aspireI1
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#  ella puedan solicitarla en un plazo 
de diez días hábiles, a contar desde la 
-féchá de la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . - 

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que se ha he
cho hasta el presente.
=; Madrid, 20 de Julio de 1934.— El 
Subsecretario, M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

^ 7 1- SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Éste Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las';pbras de defensa de Chilches, La 
|íi^á y Almenara {Castellón) a don 
JoséO rriols Roca, con domicilio en 
Barcelona, provincia de ídem, calle de 
'Goríes, número 539, que se compromete 
i  ejecutarlas por la cantidad de 423.179 
pesólas, siendo el presupuesto de con
trata de 492.756,32 pesetas, y con arre- 
lia; | las condiciones establecidas en 
jos; pliegos que rigen para esta con
traía;

orden comunicada por el Sr. Mi- 
Msfrb, lo digo a Y. S. para su conoci- 
ípienjto y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Madrid, 11 de Julio de 1934.— El Di
rector general, J. Valenzuela Soler. 
•Señor : Ordenador de Pagos por Obli- 
vgáciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de construcción de 
edificios para estaciones de Valdeal- 
gfirfas y Valjunquera, del ferrocarril de 
Val de Zafán a San Carlos de la Rá- 
pitáj Iprovincia de Teruel,
^Esta Dirección general ha tenido a 
Men adjudicar definitivamente el ser
vicio’al mejor postor, D. Miguel Casti
llo-Sálvadiós y D. Antonio Duch Mar
tí^ vecinos de Madrid, que se compro
meten a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
dántidad de 198.945 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 234.325,10 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
®%noí del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 

. de la fecha de la publicación en la Ga
ceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
^nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
w d  de 1934.— El Director general, 
A. Montaner.
iSepoites Presidente del Consejo Supe

rior d̂̂  Ferrocarriles, Ordenador de 
: Pagos de este Ministerio, Jefe del 
^Negociado de Contabilidad, Ingenie- 
r Jefe de la primera Jefatura de 

j4^Lii?aijches y  Construcciones de Fe- 
^:TOcarriles y  adjudicatarios D. Miguel 
r Castillo y D. Antonio Duch, vecinos 
de Madrid.
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